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I. GENERALIDADES DEL PROCESO DE CONTRATACION 

TIPO DE PROCESO (MODALIDAD DE SELECCIÓN) INVITACIÓN PÚBLICA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

RUBRO PRESUPUESTAL:  

COSTRUCCION DE COLECTORES, INTERCEPTORES Y 

EMISARIOS FINALES: $3.140.687.985,87 

 

CONCEPTO DEL GASTO 

 

OBRA: CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 

0+000 AL 1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO R86 

 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

 

TRES MIL CIENTO CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS. M/CTE. 

($3.140.687.985,87.) 

FUENTE 

PRESUPUESTO OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 

REGULADO EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP – POAIR 

VIGENCIA 2021 ESTIPULADO EN EL SIGUIENTE RUBRO: 

COSTRUCCION DE COLECTORES, INTERCEPTORES Y 

EMISARIOS FINALES 

OBJETO 
CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 

1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO R86 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

EN LA CIUDAD DE ARMENIA BARRIO LA MARIELA 

(CAMARA 1) HASTA DETRÁS DE LA ESTACION DE ENERGIA 

REGIVIT (CAMARA 86) 

 

II. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

1. NECESIDAD  

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA DESEA SATISFACER  

 

CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO R86: Empresas Públicas 

de Armenia - ESP, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden municipal, dedicada a la 

prestación de los servicios  públicos domiciliarios  de acueducto, alcantarillado y aseo. Para el cumplimiento de 

su objeto social cuenta con el proceso de Gestión de Tratamiento de Aguas Residuales el cual se encarga de 

garantizar en forma permanente el funcionamiento eficiente de la Infraestructura comprometida para la 

reducción de la carga contaminante a las quebradas y además de reducir, obtener la remoción de carga 

necesaria para el cumplimiento de las metas, la normatividad vigente y los objetivos de calidad de la fuente 

receptora, evaluados mediante caracterizaciones de las aguas. 

La quebrada La Florida discurre paralela al Río Quindío y nace aguas arriba de Armenia, cruzando la ciudad por 

el costado oriental, en sentido Norte – Sur. Es una cuenca larga y muy delgada y en su recorrido hasta la 

desembocadura en el Río Quindío recibe una treintena de pequeñas corrientes estacionales y 72 puntos de 

vertimientos de aguas residuales registrados y otra gran cantidad de vertimientos por asentamientos subnormales 

como Salvador Allende, Puerto Rico, Patio Bonito, entre otros, convirtiéndose en una de las quebradas más 

contaminadas del municipio de Armenia. 

Dentro del PSMV aprobado por la CRQ mediante resolución 1592 del 5 de agosto de 2021, se proyecto iniciar la 

construcción del primer tramo del colector La Florida con recursos de EPA ESP, CRQ, Gobernación del Quindío y 

Alcaldía de Armenia en el año 2021, para lo cual EPA ESP suscribió el contrato de consultoría No. 09 de 2020, 
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cuyo objeto son los estudios y diseños para los colectores de las quebradas La Florida, San Nicolás, y Río Quindío, 

municipio de Armenia, contando actualmente con los diseños requeridos para adelantar el proceso contractual 

requerido para la construcción del primer tramo. 

Por lo anteriormente expuesto EPA ESP iniciara la construcción desde el barrio La Mariela (cámara 1) hasta la 

cámara 86, localizada detrás de la estación de energía de Regivit. 

Con la construcción de este tramo del colector, se eliminarán 9 puntos de vertimiento, que actualmente están 

descargando directamente las aguas residuales sobre este importante afluente hídrico, para dar cumplimiento 

al PSMV aprobado. Se tiene proyectado dentro del PSMV que dentro de los próximos años se construya la 

totalidad del colector La Florida y su correspondiente PTAR, tratando así un 15% de las aguas residuales que se 

generan en el municipio de Armenia. 

1.2. DEFINICIÓN DE LA FORMA DE SOLVENTAR LA NECESIDAD 

Empresas Públicas de Armenia ESP, a fin de propiciar y facilitar el desarrollo de su misión institucional con el fin de 

facilitar el desarrollo de su gestión y para dar satisfacción a la necesidad descrita, determino que resulta 

necesario adelantar el proceso de contratación que garantice la ejecución de las obras constructivas 

correspondientes al proyecto denominado “CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 1+607,66 

DEL POZO R01 AL POZO R86"., atendiendo planos, diseños, presupuesto, normas y condiciones técnicas 

establecidas en los estudios, diseños y en las reglas de participación y demás anexos que hacen parte integral 

del contrato de obra. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACION DEL 

CONTRATO A CELEBRAR 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

Empresas Públicas de Armenia E.S.P. deberá suscribir un Contrato de Obra con una persona jurídica o natural 

para la “CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO R86" 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO: 

 

Para el funcionamiento del proyecto denominado “CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 

1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO R86”, la implementación de las obras de construcción contempla dentro de su 

alcance las siguientes Actividades: 

 

Obras Preliminares y Construcción 

 Movimiento de tierra 

 Suministro e instalación de tuberías 

 Obras en concreto 

Ítems complementarios 

2.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

El contrato resultante del presente proceso CORRESPONDE A UN CONTRATO DE OBRA 

2.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 



 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN DEFINITIVAS 
 

 

Página 3 de 43 

 

 

2.4.1. OBLIGACIONES GENERALES 

 

2.4.1.1. EL CONTRATISTA deberá cumplir con el objeto contractual denominado como: “CONSTRUCCION 

COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO R86,”, de conformidad con 

el alcance definido para el mismo, ejecutando la obra contratada de acuerdo con los diseños, 

planos, normas, especificaciones técnicas, cantidades de obra, tiempo de ejecución y obligaciones 

contenidos en el estudio previo de contratación con sus respectivos anexos, los pliegos de 

condiciones y demás documentos que hacen parte integral del contrato.  

2.4.1.2. EL CONTRATISTA deberá cumplir la totalidad de los requisitos definidos por Empresas Públicas de 

Armenia E.S.P para la legalización del contrato, y responder en su totalidad por el pago de los 

impuestos, tasas y contribuciones del orden nacional, departamental y/o municipal a que hubiera 

lugar en razón o con ocasión de la celebración, legalización, ejecución, pago y/o liquidación del 

contrato. 

2.4.1.3. EL CONTRATISTA como requisito para la suscripción del acta de inicio, deberá presentar al interventor 

o supervisor del contrato para su revisión y aprobación, máximo cinco (5) días hábiles después de la 

legalización del contrato de obra: i) flujo de inversión mensual en obra, ii) las garantías que amparan 

el contrato, iii) presupuesto general de obra, v) análisis de precios unitarios, los cuales deben 

corresponder en forma idéntica con el listado de precios de los insumos y de los unitarios contenidos 

en la propuesta, y en todo caso tener en cuenta todas las actividades señaladas en los APU de EPA 

E.S.P. vi) personal propuesto en la oferta detallando modalidades de contratación y adjuntando 

hojas de vida y afiliación y pago al sistema de seguridad social (salud, pensión y ARL). 

2.4.1.4. EL CONTRATISTA como requisito para la suscripción del acta de inicio, deberá realizar visita de 

inspección al sitio de las obras, con el fin de determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el proyecto en cuanto a localización, predios, servidumbres, tramites, permisos y demás, situación 

de la cual se levantará un acta adjuntado el registro fotográfico correspondiente; los resultados de 

dicho proceso de verificación deberán allegarse a EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. avalados 

por el interventor o supervisor del contrato en un plazo máximo de quince (15) días hábiles después 

de la legalización del contrato de obra, y de este dependerá la aprobación por parte de la entidad 

del inicio de obras. El acta de verificación deberá contener como mínimo registro fotográfico, 

requerimientos prediales y de servidumbres, estado tramites y permisos requeridos, conclusiones. 

Dejando claro EPA E.S.P. cuenta con los permisos de intervención de predios privadosa la fecha con 

los permisos de servidumbres requeridos para la ejecución de las obras. 

2.4.1.5. EL CONTRATISTA deberá mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los 

términos del mismo. 

2.4.1.6. EL CONTRATISTA inmediatamente después de suscribir el Acta de Inicio y previo al inicio de obra, 

deberá formular y presentar al interventor o supervisor del contrato para su revisión y aprobación el 

PLAN DE CALIDAD DE OBRA en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio, el cual deberá estar enmarcado dentro de lo dispuesto en la 

normativa legal vigente.  

2.4.1.7. En caso de aplicar, EL CONTRATISTA debe presentar el  Plan de manejo de tráfico - PMT: Incluye 

como mínimo la identificación de los permisos y autorizaciones necesarios para la correcta 

ejecución y desarrollo de la obra, y la entidad ante la cual deba realizarse el trámite, afectaciones 

del tráfico vehicular, peatonal y de las estructuras vecinas, cronograma de ejecución de los trabajos, 

cronograma de reposición de la malla vial local afectada en caso de requerirse, metodología de 

difusión del plan en los medios en caso de requerir el cierre total o parcial de una vía; en caso de 

requerirse el plan deberá ser presentado a la autoridad municipal competente para su revisión y 

aprobación. El plan debe dar cumplimiento a la normatividad vigente, especialmente la Ley 769 de 

2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones" y 

el Decreto 1469 de 2010 “Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias 

urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 

curadores urbanos y se expiden otras disposiciones”. 

2.4.1.8. Programa de trabajo en alturas, riesgos laborales, salud ocupacional y seguridad industrial: Incluye 
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como mínimo descripción modalidades de contratación, identificación peligros y riesgos, medidas 

de prevención, evaluación, valoración y control de los peligros y riesgos, plan de prevención, 

preparación y respuesta ante emergencias, programa de capacitación. El plan debe dar 

cumplimiento a la normatividad vigente, especialmente el Decreto 1072 de 2015, “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, Resolución 1409 de 2012 “Por la 

cual se establece el Reglamento de Seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas”, 

Resolución 1903 de 2013 “Por la cual se modifica el numeral 5° del artículo 10 y el parágrafo 4° del 

artículo 11 de la Resolución 1409 de 2012 y se dictan otras disposiciones”, Decreto 1072 de 2015 “Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, Ley 1562 de 2012 “Por 

la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de 

Salud Ocupacional”. 

2.4.1.9. Plan de Manejo Ambiental: Incluye como mínimo identificación de los permisos  y/o autorizaciones 

para el uso y aprovechamiento de recursos naturales requeridos por la autoridad ambiental y la 

entidad ante la cual deba realizarse el trámite, identificación y cuantificación de impactos, matriz de 

aspecto - efecto, descripción de medidas de manejo ambiental a implementar, identificación de las 

fuentes de suministros de materiales pétreos y agregados previa verificación de licencias ambiental 

y/o permisos de las autoridades competentes, protocolo para manejo de escombros, residuos sólidos 

y recuperación de áreas afectadas, identificación de los sitios de disposición de material de retiro 

y/o escombros debidamente autorizados por la autoridad competente. Las autorizaciones, licencias 

y demás permisos requeridos corren por cuenta del contratista.  El plan debe dar cumplimiento a la 

normatividad vigente, especialmente el Título I del Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable 

y Saneamiento Básico – Ras 2000, y asegurar que los procedimientos aplicados sean compatibles no 

sólo con los requerimientos técnicos exigidos, sino con la normatividad vigente relacionada con el 

manejo ambiental. 

2.4.1.10. EL CONTRATISTA se obliga a suministrar e instalar la valla de información correspondiente, de 

acuerdo con las especificaciones definidas por EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P.  Dicha valla 

deberá instalarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio. 

2.4.1.11. Previo el inicio de obras físicas, EL CONTRATISTA deberá disponer de todo el equipo, personal y 

materiales que está obligado a suministrar por su cuenta para la ejecución del Contrato. 

2.4.1.12. El CONTRATISTA deberá garantizar la permanencia del personal profesional ofrecido y aprobado por 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la 

misma, si EL CONTRATISTA requiere cambiar o sustituir a uno o más profesionales o personal 

propuesto, deberá hacerlo con otro de un perfil igual o superior al que se sustituye. La aceptación 

del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación por parte del interventor o supervisor. Así mismo, 

deberá vincular mano de obra calificada en la región en un mínimo del 80% del total de personal 

requerido para la ejecución del proyecto, realizar el pago de los salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la obra, igualmente deberá 

elaborar los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral 

del personal con EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. 

2.4.1.13. Además del personal profesional y técnico, EL CONTRATISTA deberá emplear personal idóneo y 

calificado, de manera que la obra se realice en forma técnica y eficiente. Dicho personal deberá ser 

fácilmente identificable por el interventor o supervisor cuando ésta requiera de alguna acción 

especial del personal a su mando, la cual será de su acatamiento. El personal que labore en la obra 

deberá mantener debidamente identificado con carné y chaleco o prenda de vestir, para su 

inmediato reconocimiento, de conformidad con los distintivos, logotipos, insignias, etc, que le indique 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. a través del interventor o supervisor del contrato. El personal 

que participe en la ejecución de la obra será contratado directamente por el Contratista, de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes en Colombia, y EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P 

no adquiere con él ninguna responsabilidad de vinculación laboral, administrativa, ni de otra índole 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. y/o LA INTERVENTORIA O SUPERVISIÓN, se reserva el derecho 

de exigir al Contratista, y por escrito, el reemplazo de cualquier persona vinculada al proyecto, sin 

que éste adquiera el derecho de elevar reclamos por esta causa. El interventor o supervisor podrá 

solicitar, en cualquier momento, el suministro de información sobre la nómina del personal asignado 
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a la obra, y el Contratista atenderá esta solicitud con el detalle requerido y en el plazo que se le 

haya fijado. El desacato de cualquiera de estas disposiciones constituye causal de incumplimiento 

del contrato. 

2.4.1.14. EL CONTRATISTA deberá cumplir las normas legales para el pago de salarios y prestaciones sociales 

del personal, el cual no tendrá el carácter de oficial. La entidad no asumirá ninguna responsabilidad 

laboral por la vinculación que haga el contratista del personal requerido. EL CONTRATISTA deberá 

responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 

subcontratistas contra EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. 

2.4.1.15. EL CONTRATISTA deberá cumplir con las obligaciones relacionadas con los aportes al sistema de 

Seguridad Social (salud, pensión y ARL), y para ello deberá acreditar de conformidad con lo 

establecido en la normatividad vigente, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus 

empleados a los subsistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, así como aportes parafiscales 

que corresponda, mediante certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal según el 

caso, en caso de vincular personal mediante prestación de servicios, deberán presentarse 

igualmente los soportes correspondientes a los aportes realizados por los mismos.   

2.4.1.16. El CONTRATISTA deberá garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad industrial para la 

ejecución del contrato en los siguientes aspectos: a) elementos de seguridad industrial para obreros 

y todo el personal que interviene en cada una de las actividades, b) manipulación de equipos, 

herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto, c) todo el 

contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes, y d) todo el personal deberá 

estar debidamente identificado, con carnet o escarapela, uniformes,  chalecos u otra prenda de 

vestir que se determine y que permita su inmediato reconocimiento. 

2.4.1.17. EL CONTRATISTA deberá realizar la revisión de los estudios y diseños, cantidades de obra y demás 

documentos contractuales con el fin de corroborar la pertinencia de los mismos, el cumplimiento de 

lo establecido en el reglamento técnico para el sector de agua potable y saneamiento básico, el 

cumplimiento de lo establecido en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente 

NSR-10 y corroborar que los recursos asignados a este proyecto cumplen con la provisión necesaria 

para garantizar el alcance del mismo (Incluye balance de obra de todos y cada uno de los ítems 

contemplados en el presupuesto). El resultado de esta revisión deberá ser presentado debidamente 

avalado por el interventor o supervisor del contrato, en medio físico y digital (archivo ejecutable) 

antes de cumplirse el veinte por ciento (20%) del tiempo de ejecución del contrato. 

2.4.1.18. EL CONTRATISTA deberá en caso de requerirse, solicitar a EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. que 

gestione con el diseñador, los ajustes cambios y/o rediseños requeridos a los estudios y diseños del 

proyecto, garantizando la funcionalidad de las obras a ejecutar y el cumplimiento de la normativa 

legal vigente, especialmente lo dispuesto en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 

saneamiento básico, y presentarlos al interventor o supervisor del mismo para su revisión y 

aprobación. 

2.4.1.19. EL CONTRATISTA deberá suscribir en el formato establecido por EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P 

en conjunto con el afectado y el interventor o supervisor del contrato, las actas de vecindad 

requeridas para la correcta ejecución y desarrollo de la obra. Las actas deberán estar suscritas en su 

totalidad antes de generarse la intervención en un predio que requiera su suscripción. Una vez 

ejecutadas las obras EL CONTRATISTA deberá realizar su respectivo cierre, previo visto bueno del 

interventor o supervisor del contrato. En caso de generarse cualquier alteración sobre los predios de 

la zona intervenida, esta debe ser corregida y entregada como se encontraba inicialmente y a 

satisfacción del afectado e interventoría, bajo responsabilidad y costo del contratista. 

2.4.1.20. EL CONTRATISTA, subcontratista y proveedores se obligan a practicar las medidas ambientales, 

sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro a las personas, ni 

las cosas, ni el medio ambiente, respondiendo por los perjuicios que se causen.  

2.4.1.21. EL CONTRATISTA deberá vigilar el cumplimiento del componente ambiental, y en particular, que no 

se causen perjuicios al ecosistema en zonas próximas o adyacentes al sitio de la obra, o a los predios 

donde se esté realizando la intervención.  Si se presentan alteraciones al medio ambiente, el 

contratista responderá por las sanciones impuestas por la autoridad competente. 

2.4.1.22. EL CONTRATISTA deberá reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perjuicio 



 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN DEFINITIVAS 
 

 

Página 6 de 43 

 

que ocasione en el sitio de la obra con ocasión de la ejecución del proyecto. 

2.4.1.23. El CONTRATISTA deberá llevar una memoria o bitácora diaria de todos los acontecimientos, sucesos y 

decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, registrarse la visita de funcionarios que tengan 

que ver con el proyecto, y demás acontecimientos, debe permitir la comprensión general de la obra 

y desarrollo de las actividades de acuerdo con el cronograma de ejecución e inversión aprobado y 

estar disponible para revisión por parte de EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. 

2.4.1.24. EL CONTRATISTA deberá suscribir en conjunto con el interventor o supervisor las actas de inicio, 

suspensión y reinicio de obra, recibo parcial y final de la obra ejecutada, en los formatos y/o 

modelos establecidos por EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P., dentro de los plazos y términos 

establecidos para ello, y dando estricto cumplimiento a las listas de chequeo emitidas por la entidad 

para tal fin. Cualquier solicitud de suspensión de obra deberá contener el tiempo estimado de la 

misma, y ser presentada por escrito al interventor o supervisor para su respectiva revisión y visto 

bueno; una vez surtido este proceso se presentará a la entidad para su respectiva aprobación y 

suscripción. En caso de que el tiempo estimado de suspensión deba ampliarse, se dejara constancia 

del porque se deberá mantener suspendido, en caso de cambio de causal de suspensión, deberá 

dejarse constancia.   

2.4.1.25. EL CONTRATISTA deberá rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que le 

solicite el interventor o supervisor en el desarrollo del contrato.  

2.4.1.26. EL CONTRATISTA deberá atender las solicitudes, observaciones y órdenes impartidas por el interventor 

o supervisor durante el desarrollo del contrato, sin que dichas determinaciones aminoren y/o eximan 

la responsabilidad del CONTRATISTA, o le releven de las obligaciones derivadas del Contrato. El 

interventor o supervisor estará facultado para suspender la obra, ordenar la demolición de las obras 

que determine se encuentran mal ejecutadas y/o que no cumplan con las especificaciones 

técnicas ya sea por los insumos o mano de obra, teniendo en cuenta los análisis y resultados de los 

ensayos realizados, ordenar los cambios de materiales que corresponda cuando se determine que 

los mismos son insuficientes o inapropiados, quedando EL CONTRATISTA en la obligación de rehacer 

nuevamente lo demolido y reemplazar a entera satisfacción de la interventoría los materiales 

rechazados, sin que de ello se derive ninguna obligación de EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP  

y/o derecho del contratista a efecto de reembolso. 

2.4.1.27. Si durante la ejecución de las obras se requiere realizar alguna modificación sobre el trazado 

propuesto, las actividades definidas contractualmente, el plazo de ejecución del contrato y/o el 

valor contractual, EL CONTRATISTA deberá presentar al interventor o supervisor la solicitud de dichas 

modificaciones con sus respectivos soportes en los formatos definidos por EMPRESAS PÚBLICAS DE 

ARMENIA E.S.P. para su revisión y visto bueno; una vez surtido este proceso la documentación será 

presentada a la Subgerencia Técnica y Operativa de la entidad para su respectivo estudio y revisión, 

y posterior presentación para aprobación por parte de la Gerencia de la entidad, y suscripción de la 

respectiva modificación. Si el contratista realiza alguna modificación sin contar con la respectiva 

aprobación por parte de la entidad, esta deberá ser asumida por cuenta y riesgo del mismo. En caso 

de que por la procedencia del tipo de ajuste se requiera reformulación del proyecto ante Empresas 

Públicas de Armenia ESP, EL CONTRATISTA deberá proceder de conformidad con los procedimientos 

establecidos por la entidad para estos casos. En caso de aprobación se deberá proceder de 

conformidad con lo establecido por la entidad para la suscripción de la respectiva modificación. 

2.4.1.28. EL CONTRATISTA deberá dar a conocer a EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P., cualquier 

circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que 

pueda afectar la ejecución del contrato. 

2.4.1.29. EL CONTRATISTA deberá realizar la puesta en marcha de las obras objeto del presente contrato 

teniendo en cuenta lo dispuesto en la normatividad técnica legal vigente, especialmente lo 

establecido en el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico –RAS-, 

y realizar por su cuenta y riesgo todos los ensayos, análisis y/o pruebas requeridas dependiendo de la 

naturaleza del proyecto, los cuales deberán ser revisadas, verificadas y aprobadas por el interventor 

o supervisor del contrato.  

2.4.1.30. EL CONTRATISTA deberá realizar la capacitación para la operación del sistema y manejo de equipos  

al personal designado por escrito por la entidad administradora del sistema. 
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2.4.1.31. EL CONTRATISTA debe elaborar los Planos Record de la Obra en Coordenadas Reales en medio físico 

y digital, con Formato de Esquinas (Original y Copia), previo visto bueno y aprobación del Interventor 

o supervisor. 

2.4.1.32. EL CONTRATISTA se obliga a dejar el sitio de las obras limpio e impecable como se encontraba antes 

del inicio de las mismas. 

2.4.1.33. EL CONTRATISTA debe responder por las revisiones, pruebas y acciones correctivas requeridas de 

todas las instalaciones del proyecto durante los siguientes cuatro (4) meses a la entrega física y 

recibo a satisfacción por parte de la Interventoría. 

2.4.1.34. EL CONTRATISTA debe presentar un informe final de ejecución  del contrato previa revisión y 

aprobación por parte del interventor o supervisor 

2.4.1.35. Liquidar el contrato.  

 

2.4.2. OBLIGACIONES RESOLUCIÓN 0330 DE 2017: 

 

2.4.2.1. Procedimiento general: La construcción de las obras requeridas para proyectos del sector  deberá  

seguir  como  mínimo   el siguiente  procedimiento  general 

 

Paso 1. Sujeción de la construcción a planos y especificaciones técnicas de diseño aprobados: Todas 

las obras de ingeniería que se desarrollen en el sector de agua potable y saneamiento básico deberán 

contar con diseños y planos debidamente firmados por el diseñador, el interventor y aprobados por la 

entidad contratante. 

En caso de que las condiciones de la obra requieran modificaciones al diseño, el constructor junto con 

la entidad contratante   definirán quien debe   realizar   los ajustes   o actualizaciones necesarios, previo   

a la ejecución de las mismas de acuerdo a la naturaleza del contrato, ya sea público,  privado o mixto. 

 

Paso 2.  Definición de métodos constructivos y materiales:  Previo al inicio de las obras, el constructor 

deberá presentar ante la entidad contratante   los procedimientos constructivos a implementar, así 

como los materiales   a utilizar.   En todo caso se deberá   cumplir   con las siguientes disposiciones: 

 Los materiales   propuestos por el constructor   deberán cumplir   las especificaciones técnicas 

contenidas en los diseños.             . 

 Los métodos constructivos   deberán garantizar   que no afectan   la condición funcional de la 

obra. 

 La construcción de las obras deberá cumplir e implementar como mínimo las medidas de 

manejo ambiental definidas en la etapa de diseño. Los  procedimientos  constructivos    

seleccionados  deberán propender  por minimizar  el desperdicio de materiales  y la  

generación de   contaminantes,   el   uso   eficiente    del   agua    (minimizar     los 

requerimientos  de  agua  y/o   su  reciclaje   dentro   de   la  obra,   la recolección  de aguas 

lluvias y  la implementación de  dispositivos  de uso  eficiente    de   agua),    la   eficiencia   

energética   (mediante    la utilización   de  aparatos   de  alta  eficiencia  energética   y/o   uso  

de energías   renovables),    el   uso   de   •materiales    reutilizables    y/o reciclables  en la obra 

y la utilización  de  procedimientos alternativos que reduzcan el impacto ambiental  de las 

obras. 

 Cumplir con los estándares de calidad y demás requisitos de la construcción definidos en el 

diseño. 

 Los proveedores de materias primas y otros insumos así como los sitios de disposición de 
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residuos de la construcción deben contar con los respectivos   permisos, certificados   y   

autorizaciones   vigentes durante toda la ejecución de la obra 

 

Paso 3.  Medidas de gestión social, seguridad industrial y salud ocupacional:  Durante   las obras de 

construcción   de   los proyectos deberá garantizarse   la seguridad de la población dentro del área de 

influencia de los proyectos, incluyendo población aledaña, trabajadores y usuarios finales, para lo cual 

se deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

 Durante la etapa de construcción de los proyectos, la interacción con la comunidad deberá 

ser proactiva y preventiva. 

 La   comunicación deberá ser efectiva y contemplar   un proceso de información permanente 

y oportuna que permita generar cambios de actitud e   ideologías   en   pro   del   bien   

común   y   fortalecer    los mecanismos de conciliación. 

 Los canales   de   comunicación   deben   ser   apropiados   entre    los representantes de la 

comunidad y el constructor. 

 Los espacios de encuentro con las comunidades deben contar con una programación 

estructurada de los temas. 

2.4.2.2. Resultados. A la terminación de la obra, el constructor deberá entregar a la entidad contratante 

un informe de construcción que contenga como mínimo: 

 La bitácora de obra. 

  La memoria de todas las obras ejecutadas. 

 Los manuales, catálogos y especificaciones técnicas que garanticen la idoneidad de los 

materiales y de los procedimientos constructivos. 

 Los planos récord de construcción, debidamente firmados. 

 El   manual   de operación   y mantenimiento    ajustado   a   las obras construidas, equipos y 

materiales implementados 

 Las garantías y especificaciones técnicas de los equipos instalados 

 

2.4.3. OTRAS OBLIGACIONES. 

 

2.4.3.1. Establecer todos los protocolos de seguridad dictaminados por el Gobierno Nacional para la 

ejecución de obras civiles durante la emergencia generada por el COVID – 19 

3. CONDICIONES DEL CONTRATO 

3.1. OBJETO 

 

CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO R86 

 

3.2. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

La obra a desarrollar iniciara en el sector Norte barrio La Mariela (Cámara 1) hasta la cámara 86, localizada 

detrás de la estación de energía Regivit. 

 

3.3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo previsto para la ejecución del contrato es de seis (6) meses contados a partir de la fecha de suscripción 

del acta de inicio, previa legalización del contrato. Para la liquidación del contrato se tendrá el plazo de 
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ejecución y cuatro (4) meses más, mientras se liquida el contrato. 

 

El acta de inicio del Contrato de Obra deberá firmarse simultáneamente con el acta de inicio del contratista de 

interventoría. 

 

3.4. FORMA DE PAGO 

 

Empresas Públicas de Armenia E.S.P. pagará al contratista seleccionado el valor del contrato, así:  

 1) Un Anticipo correspondiente al cuarenta  (40%) del valor total del contrato, una vez cumplidos los requisitos 

para la suscripción del Acta de Inicio  

2) Un cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato se pagará mediante Actas Parciales suscritas con el 

visto bueno del supervisor.  

3) El valor restante correspondiente al diez por ciento (10%) del contrato, se pagará mediante el Acta de 

Liquidación del Contrato, una vez cumplido la entrega y aprobación con el visto bueno del supervisor de la 

totalidad de las actividades requeridas para el cumplimiento del objeto del contrato de obra. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para el desembolso del anticipo el CONTRATISTA deberá presentar un plan de inversión del 

anticipo, el cual deberá ser aprobado por el Interventor o Supervisor. PARAGRAFO SEGUNDO. El sistema de pago 

del contrato es por precios unitarios fijos sin fórmula de ajuste. En consecuencia, el precio incluye todos los gastos 

, directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor 

pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, desplazamientos, transporte, alojamiento y 

alimentación de la totalidad del equipo de trabajo; desplazamiento, transporte y almacenamiento de 

materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades relacionadas 

con la ejecución del contrato; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos 

originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar y en 

general, todos los costos en que debe incurrir el CONTRATISTA para la cumplida ejecución del contrato. 

NOTAS: 

-Dada la naturaleza del contrato, los suministros de tuberías, accesorios, equipos y demás sólo se pagarán, 

cuando se encuentren debidamente instalados, probados y recibidios a satisfacción por parte del supervisor. 

-Empresas Públicas de Armenia ESP no reconocerá, ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA en relación con 

los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la ejecución del contrato y que fueron 

previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 

-Los valores facturados deben sujetarse a los precios pactados y no podrán superar el valor total del presupuesto 

estimado. 

-Todas las actas y pagos deberán ser refrendados por el interventor designado para la ejecución del proyecto. 

 

3.5.  MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

El artículo 3 de la ley 689 de 2001 establece que las entidades estatales que prestan los Servicios Públicos 

Domiciliarios no están sujetas a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública y que, en consecuencia, sus contratos se rigen por las normas del derecho privado.  

El artículo 13 de la ley 1150 de 2007 estableció que “Las entidades estatales que por disposición legal cuenten 

con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la 

función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, 

respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 

previsto legalmente para la contratación estatal.”  

 

Empresas Públicas de Armenia E.S.P. es una empresa prestadora de Servicios Públicos Domiciliarios tales como 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo y sus actividades complementarias e inherentes a los mismos, que, conforme a 

lo dispuesto por el inciso 1º del artículo 17 de la ley 142 de 1994, está constituida como Empresa de Servicios 

Públicos Domiciliarios del orden Municipal.  
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Empresas Públicas de Armenia ESP., adoptó el manual de contratación mediante acuerdo 006 de junio 08 2010, 

modificado por el acuerdo 011 de 2011.  

 

En razón a los cambios normativos de que ha sido objeto la actividad contractual de las diferentes entidades 

Estatales y a la remisión directa de parte del Estatuto de Contratación Estatal de la aplicación en las actuaciones 

contractuales de los principios constitucionales de la función pública y de la gestión fiscal, así como de la 

necesidad de mejorar los procedimientos y procesos contractuales establecidos en los acuerdos mencionados, 

se hizo necesario contar con un nuevo manual de contratación que sirva como herramienta óptima para el 

desarrollo de la actividad contractual de EPA ESP. y que a su vez regule dentro del mismo la actividad de control 

y vigilancia o interventoría contractual, Manual Que fue l el cual fue adoptado mediante  el ACUERDO No. 017 

(JULIO 31 DE 2015) 

 

De acuerdo con lo anterior, el Manual de Contratación de EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIIA E.S.P dispone en su 

Artículo 30 

 

ARTÍCULO 30. MODALIDADES DE SELECCIÓN: La escogencia de contratistas por parte de Empresas Públicas de 

Armenia ESP., se desarrollará de conformidad a las modalidades de: (i) Invitación pública; (ii) Invitación 

detallada; (iii) Invitación abreviada; (iv) Invitación simplificada y (v) Contratación Directa.  

 

1. INVITACIÓN PÚBLICA. La escogencia de contratista se adelantará bajo esta modalidad en los siguientes 

eventos:  

a. Cuando se trate de contratos cuyo valor sea igual o superior a dos mil (2000) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes 

 

Así las cosas, corresponde al Contrato de que trata este Estudio el proceso correspondiente la modalidad de 

selección –INVITACIÓN PÚBLICA– en atención a la normativa expuesta y a la cuantía del mismo, que para el 

efecto se estima en 3.456,90 SMMLV. 

 

4. ANALISIS DE LAS CONDICIONES ÉCONOMICAS DEL CONTRATO 

4.1. METODOLOGIA DE CALCULO DEL PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) 

 

4.1.1. COSTOS DIRECTOS Y CONSIDERACIONES GENERALES: 

 

El presupuesto del presente proceso contractual (ítems y cantidades de obra) atiende a lo dispuesto en el 

proyecto denominado CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO 

R86., el cual se encuentra inscrito en el banco de programas y proyectos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

 

Con relación a los precios de los ítems, se obtuvieron con base en los estudios de mercado y análisis de 

rendimientos realizados por la Subgerencia Técnica de Empresas Públicas de Armenia E.S.P.  

 

Para la estimación del presupuesto se tuvo en cuenta la dificultad que pueda presentar el contratista para el 

transporte de los materiales y suministro de los mismos hasta el sitio de trabajo, materiales de óptima calidad, 

cantidad de equipos y herramienta menor acorde a las necesidades de la obra, así como también la mano de 

obra la cual deberá cumplir con las normas de seguridad exigidas por Ley. 

 

El valor estimado para la ejecución de las obras objeto del presente proceso es de TRES MIL CIENTO CUARENTA 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS. M/CTE. ($3.140.687.985,87.) M/CTE, incluido todos los impuestos y cargas tributarias a cargo del 

contratista, asi:  

 

NUM Descripción  Unidad  Cantidad  Vr. Unitario   Vr.Total  



 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN DEFINITIVAS 
 

 

Página 11 de 43 

 

1 PRELIMINARES  $      38.795.708,00  

1,01 Localización y replanteo ML 2.571,00  $   5.823,00   $      14.970.933,00  

1,02 
Rocería alta para cultivos de guadua, incluye 

tala, derrame y apilada de material vegetal 
M2 5.639,00  $      4.225,00   $      23.824.775,00  

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS  $    592.783.241,00  

2,01 Descapote y limpieza M2 5.622,00  $     3.025,00   $      17.006.550,00  

2,02 Excavación a mano en tierra 0-2 m  M3 3.936,00  $     22.189,00   $      87.335.904,00  

2,03 Excavación a mano en Tierra 2-4 m M3 1.042,00  $     33.492,00   $      34.898.664,00  

2,04 Excavación a mano en Tierra >4 m M3 69,00  $     41.865,00   $        2.888.685,00  

2,05 Excavacion sin zanja 10" ML 19,00  $1.920.000,00   $      36.480.000,00  

2,06 Excavacion sin zanja 12" ML 76,00  $ 1.920.000,00   $    145.920.000,00  

2,07 Excavacion pilotes de D=1 mt ML 84,00  $    83.220,00   $        6.990.480,00  

2,08 Relleno Compactado con material de sitio M3 4.114,00  $     23.183,00   $      95.374.862,00  

2,09 

Cargue y Retiro de Sobrantes entre el sitio de 

acopio y el botadero autorizado.(Sitio donde 

tiene acceso la volqueta) 

M3 921,00  $   48.797,00   $      44.942.037,00  

2.10 
Cimentacion flexible tuberia en triturado de 3/4 

de cantera 
M3 963,00  $   125.593,00   $    120.946.059,00  

3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN TUBER1A  $    357.723.520,00  

3,01 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =8" 
ML 998,00  $    74.822,00   $      74.672.356,00  

3,02 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =10" 
ML 141,00  $    98.352,00   $      13.867.632,00  

3,03 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =12" 
ML 1.084,00  $  126.223,00   $    136.825.732,00  

3,04 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =20" 
ML 129,00  $   342.892,00   $      44.233.068,00  

3,05 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =24" 
ML 84,00  $   498.365,00   $      41.862.660,00  

3,06 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =27" 
ML 11,00  $    602.552,00   $        6.628.072,00  

3,07 Suministro e instalación tubería HDPE D=10" Pn10 ML 19,00  $   321.200,00   $        6.102.800,00  

3,08 Suministro e instalación tubería HDPE D=12" Pn10 ML 76,00  $   441.200,00   $      33.531.200,00  

4 OBRAS DE CONCRETO  $    708.094.402,00  

4,01 Camara +  cuerpo + cono d=1.2 m + acero ML 256,00  $   868.062,00   $    222.223.872,00  

4,02 camara +  cuerpo + cono d=1.5 m + acero ML 45,00  $ 1.063.496,00   $      47.857.320,00  

4,03 Pasos para cámara de inspección en hierro 3/4" UND 620,00  $      19.202,00   $      11.905.240,00  

4,04 
Base y cañuela para cámaras de inspección en 

concreto F′c= 21 MPA D=1.6 
UND 113,00  $   422.692,00   $      47.764.196,00  

4,05 
Base y cañuela para cámaras de inspección en 

concreto F′c= 21 MPA D=1.9 
UND 14,00  $    522.037,00   $        7.308.518,00  

4,06 
Placa tapa camara en manhole polimerica losa 

1.6 x 1.6 incl refuerzo 
UND 127,00  $ 1.479.556,00   $    187.903.612,00  

4,07 Enrocado UND 8,00  $    413.819,00   $        3.310.552,00  

4,08 
Construcción cabezal de descarga en concreto 

4000 psi 
UND 8,00  $   837.900,00   $        6.703.200,00  
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4,09 Aliviadero (L*A*P) 2.0*2.0) UND 1,00  $10.834.046,00   $      10.834.046,00  

4,10 Aliviadero (L*A*P) 2.5*2.0 UND 1,00  $11.267.051,00   $      11.267.051,00  

4,11 Cañuela elevada para aliviadero ML 13,00  $    414.101,00   $        5.383.313,00  

4,12 Pilotes para viaducto d=1.0 mt ML 114,00  $     731.601,00   $      83.402.514,00  

4,13 Estribo en ccto para viaducto UND 20,00  $  1.854.378,00   $      37.087.560,00  

4,14 
Canal disipador tipo 1 entre 0.50 m3 y 0.69 m3 

de concreto por m 
ML 6,00  $     881.198,00   $        5.287.188,00  

4,15 
Canal disipador tipo 2 entre 0.70 m3 y 0.79 m3 

de concreto por m 
ML 20,00  $   992.811,00   $      19.856.220,00  

5 ITEM COMPLEMENTARIOS  $    607.953.468,00  

5,01 Viaducto tipo 1 longitud <=11,00 Mt ML 17,00  $       792.940,00   $      13.479.980,00  

5,02 Viaducto tipo 2 longitud <=14,00 Mt ML 40,00  $      886.717,00   $      35.468.680,00  

5,03 Viaducto tipo 3 longitud <=21,00 Mt ML 73,00  $      986.168,00   $      71.990.264,00  

5,04 Viaducto tipo 4 longitud <=35,00 Mt ML 32,00  $   1.113.477,00   $      35.631.264,00  

5,05 Trinchos temporales en guadua h libre = 0.50 m ML 80,00  $       39.293,00   $        3.143.440,00  

5,06 
Trinchos permanentes en guadua h libre = 0,50 

m 
ML 134,00  $      44.643,00   $        5.982.162,00  

5,07 Revegetacion M2 448,00  $         8.093,00   $        3.625.664,00  

5,08 
Entibado apuntalamiento vertical continuo en 

madera (2 usos) 
ML 255,00  $       51.038,00   $      13.014.690,00  

5,09 Drenes en tuberia 3" ML 24,00  $      29.456,00   $           706.944,00  

5.10 Cribas en concreto M3 30,00  $  1.122.486,00   $      33.674.580,00  

5,11 Trasiego a hombro mayor a 100m  M3 4.000,00  $       43.959,00   $    175.836.000,00  

5.12 Aprovechamiento Forestal UND 1,00  $215.399.800,00   $    215.399.800,00  

        
  

  
Total Costo Directo 

 
 $                                                         $ 2.305.350.339,00  

          
  

Administración 30%  $                                                             $691.605.101,70  

  
Imprevisto 0%  $                                                                                  -  

  
Utilidad 5%  $                                                                 $115.267.517  

  
Iva Sobre la utilidad 19%  $                                                                   $21.900.828  

  

 

COSTO TOTAL EJECUCIÓN 

DE OBRAS   
 $                                                              $ 3.134.123.786  

   
 

 

  

   
 

 
     

IMPLEMENTACION PROTOCOLOS COVID 19   

   COSTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN PROTOCOLO COVID 19 - SEGÚN CIRCULAR CONJUNTA 001 DEL 11 DE 

ABRIL DE 2020: MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO DE TRABAJO Y MINISTERIO DE VIVIENDA  

   CONSUMIBLES HOMBRE/MES 

   
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CANTID

AD 

 VR. 

UNITARIO  
VR. TOTAL 

   
1 

Jabon liquido 

antibacterial 
Litro 1,5  $      12.000   $       18.000,00  

   2 Gel antibacterial Litro 1,5  $      11.500   $         17.250,00  

   3 Desinfectante Litro 0,5  $      20.000   $        10.000,00  
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4 
Alcohol 

gliserinado 
Galon 0,5  $      74.000   $        37.000,00  

   

5 

Toallas 

desechables 

paquete 3x150 

hojas 

Paquete 0,5  $      20.900   $       10.450,00  

   
6 

Mezcla de 

hipoclorito 
Galon 0,5  $        9.000   $          4.500,00  

   7 Tapabocas Unidad 720  $        1.200   $     864.000,00  

     SUBTOTAL CONSUMIBLES  $      961.200,00  

     

   NO CONSUMIBLES GLOBAL 

   
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CANTID

AD 

 VR. 

UNITARIO  
VR. TOTAL 

   1 Termometros Unidad 2  $    300.000   $       600.000,00  

   

2 

Aspersora de 

desinfeccion para 

espacios 

Unidad 1  $    197.000   $     197.000,00  

     SUBTOTAL NO CONSUMIBLES  $       797.000,00  

                 

   NOTA 1. :  La cantidad de termómetros y aspersoras es definida por el Ingeniero y/o Arquitecto a cargo 

del proyecto de acuerdo con las necesidades de la obra   

   NOTA 2. :  Los elementos no consumibles deben entregarse a EPA una vez finalizada la obra  

   

          RESUMEN IMPLEMENTACION PROTOCOLOS COVID 19   

   

DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD HOMBRES 

CANTID

AD 

MESES 

 VR. 

UNITARIO  
VR. TOTAL 

   

CONSUMIBLES 
HOMBRE

/MES 
30 6  $    961.200   $    5.767.200,00  

   NO 

CONSUMIBL

ES 

  GL NA 6  $    132.833   $       797.000,00  

   VALOR 

TOTAL          $              -   $    6.564.200,00  

   COSTO TOTAL SUMINISTRO     $   6.564.200,00  

   COSTO TOTAL EJECUCIÓN DE OBRAS     $3.134.123.785,87  

   COSTO TOTAL PROYECTO      $3.140.687.985,87 

    

Monto que incluye la estimación de los costos directos e indirectos de obra, así como todos los impuestos, 

gravámenes, contribuciones y retenciones a que haya lugar. El presupuesto detalla las unidades de medida, 

precio unitario y precio total de las actividades de cada componente. Los precios unitarios se encuentran 

valorados a precios de mercado, teniendo en cuenta la zona de ejecución del proyecto. 

 

Con relación a la presentación de la oferta económica, los proponentes deberán diligenciar el formato que sea 

publicado para la presentación de la oferta económica donde deberá indicar el valor total ofrecido, y cada 

una de las casillas de este formato, teniendo como referencia el presupuesto contenido en el presente 

documento. 

 

Todos los proponentes para la elaboración de su oferta económica, deberán revisar aritméticamente el 
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presupuesto del proyecto verificar los precios del mercado del área de influencia del mismo al momento de la 

elaboración de dicha oferta y poner de presente durante la etapa precontractual cualquier desviación de 

precios unitarios por encima del ciento diez por ciento (110%) o por debajo del noventa por ciento (90%). 

 

Así mismo deberán revisar para la estructuración de su propuesta las especificaciones técnicas, toda vez que en 

aquellos eventos en que el contratista durante el proceso de selección no haya advertido y objetado aspectos 

relacionados con las especificaciones técnicas del proyecto y durante la ejecución del mismo se generen 

diversas interpretaciones, corresponderá a la entidad contratante determinar el alcance y concepto de dichas 

especificaciones. 

 

NOTA: Los Análisis de Precios Unitarios serán presentados por el contratista adjudicatario, los cuales estarán sujetos 

a aprobación de EPA E.S.P. y deberán ser consistentes con los valores ofertados y en todo caso contener todas 

las actividades señaladas en los APU de EPA E.S.P. 

 

4.1.2. COSTOS INDIRECTOS: Para la estimación de los costos indirectos se tienen en cuenta la incidencia de 

los costos de: 

 

ADMINISTRACIÓN 

a. Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del proyecto. 

b. Gastos de oficina. 

c. Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes (aéreo/terrestre/fluvial), 

trámites, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios 

públicos, copias, entre otros. 

d. Impuestos y tributos aplicables. 

 

IMPREVISTOS: Se establece con base en la experiencia de la entidad, adquirida a través de la ejecución de 

proyectos de condiciones similares o equivalentes al que se pretende ejecutar. 

 

UTILIDAD: Se establece de acuerdo con las condiciones macroeconómicas del país. 

 

Teniendo en cuenta que la presente contratación se celebrará bajo la modalidad de precios unitarios fijos, sin 

formula de reajuste, incluidas todas las variables; no considera la entidad que existan gastos asociados para la 

ejecución del contrato que puedan estar a cargo de la misma. 

 

Para la presentación de lo oferta económica se deberá tener en cuenta: 

 

 Que el AIU ofertado no supere el % establecido por la entidad sobre el valor de la oferta del proponente. 

 El porcentaje del AIU deberá estar debidamente calculado e incluir todos los elementos y gastos en los 

cuales debe incurrir el contratista en la ejecución del proyecto, además discriminarlo dentro de la 

propuesta económica. 

 Los Imprevistos no pueden ser diferentes a los establecidos por la entidad. 

 

NOTA: El proponente en documento anexo debe de aceptar el contenido del presupuesto oficial. 

 

4.1.3. IMPUESTOS 

 

El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, 

contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, legalización, ejecución y cierre y 

balance financiero (liquidación) del contrato a que haya lugar. 

 
Los gastos en que incurrirá el contratista son entre otros:  

Estampilla Bienestar Adulto mayor 2%  

Estampilla Pro-cultura 1%  

Estampilla Pro–Hospital 2% 
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Estampilla Pro-Deporte 2% 

Contribución especial 5% 

 

Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTÍAS del presente 

documento y todos los demás impuestos que se generen por la celebración de este contrato 

 

4.1.4. PERSONAL 

 

El contratista de obra deberá suministrar y mantener el personal mínimo solicitado o que resulte pertinente 

durante la ejecución del contrato, y hasta la entrega del mismo, el personal ofrecido y requerido para la 

ejecución del objeto contractual, deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales y la experiencia 

general y especifica exigida en las presentes Reglas de Participación. 

 

4.1.5. SISTEMA DE PAGO 

 

Para la ejecución del contrato se encuentran establecidas, las especificaciones técnicas de construcción, las 

cantidades de obra y los precios unitarios, por lo tanto, el sistema de pago es por PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 

FORMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el valor definitivo del contrato será la suma de los resultados que se 

obtengan de multiplicar las cantidades ejecutadas por el contratista las cuales deben ser validadas y aprobadas 

por la interventoría, por los valores o precios unitarios fijos pactados para el respectivo ítem según la oferta 

económica. El contratista no podrá superar en su ejecución el presupuesto asignado por la entidad. 

5. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

Podrán participar en el presente proceso de contratación de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. todas las 

personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, plenamente capaces que, cumplan con las 

condiciones exigidas en las presentes Reglas de Participación. Para participar en este proceso de selección 

objetiva se requiere ser colombiano por nacimiento o extranjero; así mismo, los proponentes deben estar inscritos 

en el registro de proponentes de Empresas Públicas de Armenia E.S.P.  

 

Podrán participar en el presente proceso de selección de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. todas las personas 

naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, plenamente capaces que cumplan con las condiciones 

exigidas en las presentes Reglas de Participación y que, en forma individual o conjunta, dentro de su actividad 

comercial u objeto se encuentre comprendido el objeto del presente proceso y las demás que cumplan con los 

requisitos exigidos. 

 

5.1. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS. 

 

El Comité Evaluador verificará que la propuesta cumpla con los factores de verificación relacionados con los 

requisitos mínimos exigidos de conformidad con los estudios del sector realizados por la entidad, evento en cual 

procederá a ponderarlas, de conformidad con lo establecido en la invitación a presentar oferta. En caso 

contrario, indicará cual es el requisito no cumplido y no ponderará la propuesta. Son factores de verificación que 

debe cumplir la propuesta:  

 

FACTORES CUMPLIMIENTO 

Capacidad JURÍDICA CUMPLE O NO CUMPLE 

Capacidad FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE 

Capacidad ORGANIZACIÓN CUMPLE O NO CUMPLE 

EXPERIENCIA CUMPLE O NO CUMPLE 

 

Empresas Públicas de Armenia ESP realizará los estudios y análisis comparativos de las propuestas, teniendo en 

cuenta para ello los criterios de selección contenidos en la invitación a presentar propuesta en concordancia 

con lo establecido en el Manual de contratación de la entidad.  
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5.1.1. CAPACIDAD JURIDICA 

5.1.1.1. REQUISITOS JURÍDICOS: En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, 

cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse y que se encuentren 

inscritos en el Registro de Proponentes de Empresas Públicas de Armenia E.S.P.  

La duración de las personas jurídicas y de los consorcios y uniones temporales debe ser por lo menos igual al 

plazo de ejecución del contrato y un año más.  

Empresas Públicas de Armenia E.S.P. también revisará que los Proponentes no se encuentren inmersos en 

causales de inhabilidad, incompatibilidad, prohibiciones legales, o conflictos de interés para celebrar o ejecutar 

el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el 

certificado de antecedentes judiciales. 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de 

presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre 

representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus 

facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo 

faculta. 

 

No podrán participar en este proceso pre-contractual, ni celebrar el contrato respectivo con Empresas Públicas 

de Armenia E.S.P., quienes se hallen dentro de al menos una de las causales de inhabilidad, o incompatibilidad 

descritas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1, 2, 3 y 4 de la ley 

1474 de 2011, en la Constitución Política de Colombia y en las demás normas legales vigentes. 

 

Los participantes que violen el régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y disposiciones 

concordantes para participar en el presente proceso contractual serán excluidos del mismo y Empresas Públicas 

de Armenia EPA ESP ejercerá contra ellos las acciones legales pertinentes. 

 

En el caso de las uniones temporales o consorcios, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 

inhabilidades o incompatibilidades para contratar con entidades del Estado, ni estar registrados en el boletín 

expedido por la Contraloría general de la república como responsables fiscales. 

5.1.1.2. DOCUMENTOS A PRESENTAR: A efectos de lo anterior, el proponente deberá presentar los 

documentos que se enuncian a continuación: 

 Carta de Presentación de la Propuesta: La carta de presentación tiene como propósito que el Proponente 

exprese de manera clara y expresa que conoce los términos de la invitación, que acepta sus condiciones 

y cumple con los requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico. Esa carta deberá ser suscrita por el 

Proponente, representante legal del Proponente, o su apoderado, si a ello hubiere lugar, de acuerdo con 

lo establecido en el Anexo 1 de estas Reglas de Participación. 

Adicionalmente, se establece conforme a la ley 842 de 2003 que para las personas jurídicas la Propuesta 

deberá estar avalada por ingeniero civil, cuando el representante legal del Proponente no ostenta dicha 

calidad. 
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 Certificado de Existencia y Representación Legal y Facultades. Las personas jurídicas deberán acreditar su 

existencia y representación legal mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, con una fecha de expedición que no puede ser superior a treinta (30) días en el 

momento de presentación de la propuesta 

Si llegare a prorrogarse el plazo del presente proceso, el certificado de existencia y representación 

conservará su validez. Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán acreditar la 

existencia y representación legal de la sucursal que para el efecto ha debido constituir con el lleno de 

formalidades exigidas en la legislación colombiana y en especial la Ley 80 de 1993. 

 

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas 

extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia y que no estén inscritas en la lista de 

proponentes de las cámaras de comercio, deberán ajustarse a lo indicado en el artículo 53 del Decreto 

1464 de 2010. En todo caso, estas personas deberán cumplir con las condiciones exigidas a los 

proponentes nacionales y deberán entregar la información legal respectiva con los documentos 

expedidos por autoridad competente de su país y dentro del término exigido en estos pliegos, 

debidamente apostillados ante el ministerio de relaciones exteriores en la ciudad de Bogotá. Así mismo, 

deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la 

propuesta, para la celebración del contrato y para representarlo judicial y extrajudicialmente. 

 

Cuando el representante legal de una persona jurídica proponente tenga restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano 

social competente, expedido antes del cierre del proceso de selección, en el cual conste que está 

facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto total del presente 

proceso. 

 

En el caso de los consorcios y uniones temporales, el representante legal de cada una de las personas 

jurídicas que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del 

presupuesto total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del 

Código Civil. 

 

Si el Proponente se presenta a través de un consorcio o unión temporal, debe anexar a la propuesta el 

compromiso de constitución del consorcio o unión temporal, según sea el caso. La omisión de este 

documento o de la firma de sus integrantes y la falta de designación del representante o de las 

facultades, alcances y limitaciones del representante en la etapa precontractual, contractual y post 

contractual, será causal de rechazo de la propuesta. 

 

Para consorcios o uniones temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos los 

requisitos exigidos en los presentes pliegos de condiciones. 

 

El proponente deberá presentar en original el documento de constitución del consorcio o unión temporal 

en el cual deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 

 

a) Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de unión temporal, 

sus integrantes deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su 

participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo y escrito de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

 

b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la unión 

temporal. 
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c) Señalar que la duración del consorcio o unión temporal no será inferior a la del plazo de ejecución y 

liquidación del contrato y un (1) año más. 

 

NOTA 1. Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean personas jurídicas, deberán 

anexar los certificados de existencia y representación legal de la persona jurídica respectivamente, en los 

mismos términos consignados en las presentes reglas de participación provisionales para las personas 

jurídicas proponentes. 

 

Con el propósito de acreditar la capacidad jurídica para contratar se establece que 1) Si el Proponente es 

una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá anexar el certificado 

expedido por la cámara de comercio correspondiente al domicilio de la sociedad. El certificado deberá 

contener la siguiente información y condiciones: a) Fecha de expedición. b) el objeto social de la 

sociedad el cual debe ser acorde con el objeto del proceso y las facultades del representante legal. c) 

Que el término de duración de la sociedad sea como mínimo igual al término de ejecución del contrato y 

un año más. 2) Si el Proponente es una persona jurídica extranjera acreditarán su existencia y 

representación mediante certificado expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio en 

las condiciones inicialmente citadas. 3) En el caso de Uniones Temporales o Consorcios cada uno de sus 

integrantes dependiendo de si se trata de personas naturales o jurídicas, deberá acreditar los requisitos 

indicados en los numerales anteriores dependiendo de su naturaleza jurídica. Lo anterior, teniendo en 

cuenta el requisito de solidaridad que existe al conformarse esa figura asociativa. La entidad debe 

garantizar la oportuna y debida ejecución del objeto a contratar.  

 Garantía de Seriedad del Ofrecimiento: Con el propósito de garantizar la seriedad del ofrecimiento y los 

eventuales perjuicios que se llegaren a presentar se exige que el proponte constituya Garantía de 

Seriedad de la Propuesta, de conformidad con lo establecido en el Artículo 36 de Manual de 

Contratación. El valor de la garantía será del 10% del Presupuesto Oficial, el cual se ha calculado, 

teniendo en cuenta la experiencia y el histórico de la Entidad; Ésta garantía tendrá una vigencia igual a 

la del plazo máximo previsto para la presentación de la propuesta y un mes más 

La póliza constituida deberá estar acompañada con su correspondiente recibo de pago total de la 

prima de seguros.  

Así mismo se establece en el caso de persona jurídica deberá tomar la Garantía con el nombre o razón 

social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. En caso de Consorcio y/o Unión Temporal deberá 

tomarse la Garantía a nombre del Consorcio y/o Unión Temporal indicándose sus integrantes e 

identificación 

 Certificación de Aportes Parafiscales y a la Seguridad Social Integral: Para la Entidad es importante que 

sus contratistas se encuentren a paz y salvo en sus obligaciones de aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, en tanto que minimiza los 

riesgos del Proponente en razón al incumplimiento de esa obligación, así como una eventual demanda 

por dicho concepto. El proponente deberá aportar el documento correspondiente según se trate de 

persona natural o jurídica.  

 Certificado de Inscripción, Calificación y Clasificación en el Registro Único de Proponentes, Expedido por 

la Cámara de Comercio de la Jurisdicción donde Tenga el Asiento Principal de sus Negocios (Personas 

Naturales) o el Domicilio Principal (Personas Jurídicas): En el presente caso, dado que se trata de una 
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entidad con régimen especial de contratación, NO es un requisito de participación dentro del proceso 

de selección que los proponentes se encuentren inscritos, calificados, o clasificados  en el Registro Único 

de proponentes expedido por la Cámara de Comercio. 

Las actividades requeridas, se encuentran codificadas en la siguientes clasificaciones UNSPSC; 

 

CODIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

SEGMENTO CÓDIGO CLASE 

SERVICIOS 831015 SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

 

 Certificado Judicial: Deberá aportarse por persona natural o representante legal de la persona jurídica, 

en caso de consorcios o uniones temporales, deberá aportarse el respectivo certificado por cada uno 

de los participantes, según se trate de personas jurídicas o naturales).  

 Certificado de Registro Medidas Correctivas: Deberá aportarse por persona natural o representante legal 

de la persona jurídica, en caso de consorcios o uniones temporales, deberá aportarse el respectivo 

certificado por cada uno de los participantes, según se trate de personas jurídicas o naturales). 

 Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la Nación: Con el fin de conocer los 

antecedentes disciplinarios de quienes se presentan en el proceso de selección se establece que el 

Proponente deberá anexar a su Propuesta el certificado del SIRI expedido por la Procuraduría General 

de la Nación. El certificado que se allegue deberá haber sido expedido con treinta (30) días de 

antelación al Cierre del Proceso. Igual requisito deberá acreditar el representante legal de la persona 

jurídica Proponente. Así mismo se aclara, que esa solicitud se hace a título de colaboración con la 

Entidad y que en caso de no realizarse la Entidad consultará los mismos a través de la página de la 

Procuraduría General de la Nación. 

 Identificación Tributaria: Con el propósito de establecer el régimen de impuestos al que pertenece el 

Proponente y trámite de la factura correspondiente, se exige que aporte copia del RUT. 

 Antecedentes Fiscales (Contraloría General de la República): Con el fin de conocer los antecedentes 

fiscales del Proponente se solicita al Proponente aportar certificado de antecedentes fiscales expedido 

por la Contraloría General de la República. Valga señalar, que incluso se prevé como causal de rechazo 

de la oferta el hecho de que el proponente este sancionado por responsabilidad fiscal, porque la 

Entidad tiene la obligación de procura el buen ejercicio y correcta inversión de los recursos del Estado.  

 Auto Certificado de no encontrarse inmerso en ninguna de las causales de inhabilidades e 

incompatibilidades establecidas por la ley: Con el fin de garantizar la inexistencia de inhabilidades e 

incompatibilidades por parte de los proponentes que vulneren los principios de la Contratación Estatal y 

que a futuro puedan afectar el proceso de selección, la suscripción y/o ejecución del Contrato, se 

establece que el proponente certifique dicha condición. 

 Fotocopia de la cédula: Debe presentarse fotocopia de la cédula de ciudadanía del Proponente, o del 

Representante legal del proponente en caso de persona jurídica, y de los miembros del consorcio o 

unión temporal persona natural, o de los representantes legales de las personas jurídicas miembros del 

consorcio, o unión temporal, así como del Representante del consorcio, o unión temporal, y del 

profesional que avala la propuesta de ser el caso. 
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 Matricula profesional: Debe presentarse copia de la matricula profesional del proponente persona 

natural, del representante legal de la persona jurídica, o del profesional quien avala la propuesta de ser 

el caso. 

 Certificado vigencia matricula profesional: Debe presentarse copia de certificado de vigencia de la 

matricula profesional expedido por el COPNIA, con fecha de expedición no mayor a seis (6) contados al 

cierre del proceso de selección. Este documento debe presentarse por  del proponente persona natural, 

por el representante legal de la persona jurídica, o del profesional  quien avala la propuesta de ser el 

caso. 

 Libreta Militar. Debe presentarse copia de la Libreta Militar, o del documento que acredite haber 

definido su situación militar. Este documento debe presentarse por parte del proponente persona 

natural, el representante legal del proponente persona jurídica, o del representante del consorcio, o 

unión temporal, en todos los casos siempre y cuando se trate de hombre, menor de 50 años. 

 Visita a la zona de las obras. Los proponentes con el fin de que conozcan el lugar donde se ejecutará el 

contrato y las condiciones de materiales, vías de acceso, circunstancia de tiempo lugar, la disposición 

de la comunidad para la aceptación de la obra, podrán realizar visita al sitio de las obras, la cual, si bien 

no tiene el carácter obligatorio, constituye una responsabilidad del proponente para conocer las 

condiciones de ejecución, de tal manera que no será pertinente alegar reconocimientos económicas 

por dichas condiciones si no se ha realizado tal visita y se han hecho las correspondientes observaciones 

dentro del proceso de selección. 

El hecho de que el proponente no se familiarice con los detalles y condiciones bajo las cuales serán 

ejecutados los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 

 Hoja De Vida del Personal: El adjudicatario presentará las hojas de vida del personal que se destina para 

la ejecución de la obra, de conformidad con los requisitos de experiencia del personal exigido en los 

pliegos de condiciones. 

 Documentos de acreditación experiencia específica: Esta experiencia deberá acreditarse mediante 

certificaciones expedidas por entidades públicas y/o personas naturales o jurídicas de derecho privado, 

o copia de contratos con su respectiva acta final y/o liquidación según lo establecido en los REQUISITOS 

PARA LOS CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 Acreditación cuenta bancaria: del oferente la cuenta deberá estar vigente 

 Propuesta Económica o Precio: La propuesta económica deberá elaborarse bajo las condiciones 

establecidas por la entidad y señaladas en los pliegos de condiciones. 

5.1.2. CAPACIDAD FINANCIERA. 

Para determinar la capacidad financiera de un proponente deben tenerse en cuenta los índices financieros a 

2019, que se relacionan a continuación. 

 Forma de determinación para proponentes singulares: Para proponentes singulares sean personas 

naturales o jurídicas los indicadores se determinarán con base en la información contenida en el registro 

único de oferentes debidamente actualizado y en firme.  
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 Forma de determinación para proponentes plurales: Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o 

promesa de sociedad futura debe cumplir la capacidad financiera de acuerdo con los siguientes 

criterios establecidos por la entidad.  

 Liquidez: Entendida como la disponibilidad inmediata de recursos, esta será calculada así: Activo 

Corriente / Pasivo Corriente. Para proponentes plurales será este indicador el resultado de dividir la 

sumatoria de los activos corrientes de los miembros del consorcio o unión temporal entre las sumatoria de 

los pasivos corrientes de los mismos.     

 

 Nivel de endeudamiento: Mide el total de los activos comprometidos con obligaciones, deudas y 

compromisos con terceros, (Total Pasivo / Total Activo). Para proponentes plurales este indicador se 

obtendrá dividiendo la sumatoria de los pasivos totales de los miembros del consorcio o unión temporal 

entre la sumatoria de los activos totales de dichos miembros.  

 

 Razón de cobertura de intereses. Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad 

del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras, Si el Proponente es un 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura se calculará este índice como sumatoria de los 

componentes de los índices de cada uno de los integrantes.  

 

El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP 

debidamente actualizado y vigente de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

INDICE DE LIQUIDEZ Mayor o igual a 1 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO Menor o Igual al 70% 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES Mayor o igual a 1 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura se calculará los índices arriba 

solicitados como sumatoria de los componentes de los índices de cada uno de los integrantes. 

 

5.1.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del 

patrimonio. 

 

 Rentabilidad sobre Activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los 

activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la 

capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 

rentabilidad sobre patrimonio. 

 

 Forma de determinación para proponentes singulares: Para proponentes singulares sean personas 

naturales o jurídicas, los indicadores se determinarán de conformidad con lo establecido en la 

información contenida en el registro único de proponentes del oferente debidamente actualizado y en 

firme.  

 

 Forma de determinación para proponentes plurales: Si el proponente es consorcio o unión temporal o 

promesa de sociedad futura debe cumplir su capacidad organizacional para lo cual de determinar de 

la siguiente manera: indicador rentabilidad sobre patrimonio y sobre activo: sumando el resultado de la 

ponderación de cada uno de los indicadores (rentabilidad sobre activos y rentabilidad sobre 
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patrimonio), de cada miembro del oferente plural.    

 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP. 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO Mayor o igual a 0 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS Mayor o igual a 0 

 

NOTA. Para demostrar los índices financieros y organizacionales los proponentes podrán bien presentar el Registro 

Único de proponentes de la Cámara de Comercio, o los documentos tales como: Estados financieros al 31 de 

diciembre de 2020, Balances, entre otros.  

5.1.4. IDONEIDAD TECNICA 

El Proponente debe acreditar la experiencia general y especifica que se discrimina a continuación: 

 

5.1.4.1. EXPERIENCIA GENERAL: 

Los proponentes deberán acreditar la siguiente experiencia: 

 

Persona Natural: Nacional o extranjera, con domicilio en el país, título profesional en ingeniería civil, o ingeniera 

sanitaria, con matrícula profesional actualmente vigente y experiencia general no inferior a cinco (05) años, 

contados desde la fecha de expedición de la Tarjeta Profesional, hasta la fecha de apertura del presente 

proceso. La experiencia general se acreditará presentando la fotocopia de la Matricula Profesional.  

  

Personas Jurídicas: Experiencia general no inferior a cinco (05) años, contados desde su fecha de constitución 

hasta la fecha de apertura del presente proceso. El objeto de la persona jurídica debe permitir la ejecución del 

objeto contractual del presente proceso. Dicha experiencia se acreditará mediante el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

 

En caso de que el Representante Legal del proponente persona jurídica, no tenga la calidad de ingeniero civil, o 

ingeniero sanitario, la propuesta debe estar abonada con una persona natural, nacional o extranjera, con 

domicilio en el país, título profesional en ingeniería civil, o ingeniería sanitaría, con matrícula profesional 

actualmente vigente y experiencia general no inferior a cinco (05) años, contada desde la fecha de expedición 

de la tarjeta profesional, hasta la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia general se acreditará 

presentando la fotocopia de la Matricula Profesional. En todo caso, la persona jurídica deberá acreditar los cinco 

(5) años de existencia, conforme como se ha señalado. 

 

Consorcios o Uniones Temporales entre personas jurídicas y personas naturales: Para el caso de consorcios, o 

uniones temporales la experiencia general deberá ser acreditada en su totalidad por al menos uno de sus 

miembros, conforme con las exigencias hechas para personas naturales, o personas jurídicas antes expresadas, 

según corresponda. La experiencia general no podrá ser entonces sumada entre los miembros del consorcio, o 

unión temporal.  

 

5.1.4.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 

Los proponentes deberán acreditar la siguiente experiencia específica:  

 

El proponente acreditará en máximo dos (2) contratos la ejecución de obras, cuyas actividades comprendan 

dan la: AMPLIACION, Y/O CONSTRUCCIÓN, Y/O REHABILITACIÓN, Y/O REPOSICION Y/O MEJORAMIENTO DE REDES 

DE ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO. Que sumados sean iguales o superiores al 100% del valor del presupuesto 
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oficial 

 

Con la sumatoria de los contratos con los que se acredite la experiencia específica, deberá demostrarse la 

instalación de mil quinientos (1,500) metros lineales de tubería de acueducto y/o alcantarillado en diámetro 

mayor o igual a 8¨.  

 

NOTA 1: Es de aclarar que, el proponente podrá presentar un (1) solo contrato o certificación, si con este da 

cumplimiento con los requisitos exigidos, en todo caso sin exceder un máximo de dos (2) contratos. 

 

En caso de Consorcios y/o uniones temporales, se sumará la experiencia de sus integrantes pudiendo uno solo 

acreditar la totalidad de la experiencia. 

 

Para acreditar esta experiencia se aceptarán certificados, o actas finales, y/o actas de liquidación 

acompañadas suscritas por la entidad pública, y/o de derecho privado contratante.  

 

En Caso de que la experiencia haya sido adquirida en calidad de consorciado, o en calidad de Unión Temporal 

se validará para las actividades y para el valor requeridos conforme con el porcentaje de participación del 

proponente en tal figura asociativa, para lo cual las certificaciones, documentos aportados deberán dar cuenta 

de los porcentajes de participación, o en su defecto deberá presentarse copia del documento consorcial, o de 

unión temporal. 

 

En el evento de que el Proponente, con el fin de acreditar su experiencia, aporte con su Propuesta contratos que 

han sido objeto de cesión antes del 50% de su ejecución total, se admitirá el referido contrato como experiencia 

para el cesionario de acuerdo a las cantidades ejecutadas y no se reconocerá experiencia alguna por el mismo, 

para el cedente 

 

No se aceptarán subcontratos para acreditar la experiencia requerida. 

 

NOTA 2: Los proveedores extranjeros deben probar su experiencia en la ejecución de obras de acuerdo con el 

objeto del presente Proceso de Contratación. Para lo anterior, deben presentar certificados expedidos por 

terceros contratantes (entidades públicas, personas de derecho privado de cualquier país) o copia de contratos 

que acrediten la ejecución de las obras en las condiciones definidas en los pliegos de condiciones. En todo caso, 

los documentos con los que se pruebe la experiencia obtenida con entidades públicas extranjeras y que se 

pretendan hacer valer dentro del presente proceso de selección, deberán ser apostillados o legalizados por la 

entidad competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia, de acuerdo 

con lo establecido en la Resolución No. 3269 del 14 de junio de 2016, "Por la cual se adopta el procedimiento 

para apostillar y/o legalizar documentos" 
. 
La valoración de la experiencia específica se sujetará a las siguientes reglas especiales: 

 

 En caso de incongruencia entre la información relacionada sobre la experiencia y las certificaciones 

anexas, prevalecerán estas últimas. Si se acredita la realización de un número superior de contratos, tan 

solo se evaluará la documentación relativa a los inicialmente ubicados que cumplan el número exigido, 

según el orden de la foliatura sucesiva de la oferta. 

 La no presentación del formato exigido o su diligenciamiento en forma indebida será supuesto 

subsanable, para lo que se requerirá al oferente.  

 La no acreditación de las condiciones mínimas de experiencia en cuanto a cantidad y contenido, la 

insuficiencia en cuanto a requisitos de las certificaciones allegadas, o la acreditación en este ítem 

habilitante de la misma información con la que se acredita la experiencia general, será supuesto 

subsanable, para lo que se requerirá al oferente.  

 En el caso de las personas naturales, la experiencia se computará a partir de la fecha de expedición de 

la matrícula profesional. La acreditación de esta experiencia se sujetará a las exigencias establecidas en 

el numeral anterior. 
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 No será válido para acreditar la experiencia específica aquella obtenida en calidad de gerencia de 

obra, o administración delegada. 

 No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. 

 

5.1.4.3. MATRIZ, SUBSIDIARIO Y FILIAL: Para efectos de acreditar la situación de la matriz, subsidiaria y filial 

El Proponente deberá demostrar la situación de control de la siguiente manera, para acreditar la 

experiencia de la sociedad matriz, subsidiaria o filial: 

 

(a) Si el Proponente acredita la experiencia de su matriz,  la  situación  de  control  se  verificará  (i)  

en  el  certificado  de  existencia  y representación legal del Proponente si fuere colombiano o (ii) si el 

Proponente es extranjero, (1) mediante el certificado de existencia y representación legal del 

Proponente en el cual conste  la  inscripción  de  la  situación  de  control,  si  la  jurisdicción  de  

incorporación  de  la sociedad controlada tuviere tal certificado y en el mismo fuese obligatorio 

registrar la situación de control, o (2) mediante la presentación de un documento equivalente al 

certificado de existencia y representación legal según la jurisdicción, siempre que en el mismo fuese 

obligatorio registrar la situación de control, o (3) mediante certificación expedida conjuntamente por 

los representantes legales del  Proponente y de la sociedad controlante; para fines de claridad 

únicamente, la certificación podrá constar en documentos separados suscritos por los 

representantes legales de cada una de las sociedades involucradas. 

 

(b) Si el Proponente acredita la experiencia de una sociedad controlada por el Proponente la 

situación de control se verificará (i) en el certificado de existencia   representación legal de la 

sociedad controlada en el cual conste la inscripción de la situación de control si la sociedad 

controlada es colombiana, (ii) si la sociedad controlada cuyos Requisitos Habilitantes se acreditan   

es   extranjera,   se   acreditará   (1)   mediante   el   certificado   de   existencia   y representación 

legal de la sociedad controlada en el cual conste la inscripción de la situación de control, si la 

jurisdicción de incorporación de la sociedad controlada tuviere tal certificado y en el mismo fuese 

obligatorio registrar la situación de control, o (2) mediante la presentación de un documento 

equivalente al certificado de existencia y representación legal según la jurisdicción, siempre que en 

el mismo fuese obligatorio registrar la situación de control, o (3) mediante certificación expedida 

conjuntamente por los representantes legales del Proponente y de la sociedad controlada; para 

fines de claridad únicamente, la certificación podrá constar en documentos separados suscritos por 

los representantes legales de cada una de las sociedades involucradas. 

 

(c) Si el Proponente acredita la experiencia de una sociedad controlada por su matriz, la situación 

de control se verificará (i) en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

controlada por la matriz en la cual conste la inscripción de la situación de control. Si la sociedad 

controlada es colombiana (la situación de control de la matriz sobre el Proponente se deberá 

verificar el certificado de existencia y representación  legal)  (ii)  si  la  sociedad  controlada  por  la  

matriz  cuyos   Requisitos Habilitantes se acreditan es extranjera, se acreditará (1) mediante el 

certificado de existencia y  representación  legal  de  la  sociedad  controlada  en  la  cual  conste  

la  inscripción  de  la situación 1 de control de la matriz, si la jurisdicción de incorporación de la 

sociedad controlada tuviere tal certificado y en el mismo fuese obligatorio registrar la situación de 

control, o (2) mediante la presentación de un documento equivalente al certificado de existencia y 

representación legal según la jurisdicción, siempre que en el mismo fuese obligatorio registrar la 

situación de control, o (3) mediante certificación expedida conjuntamente por los representantes  

legales  del  Proponente,  la  matriz  del  Proponente  y  de  la  sociedad controlada; para fines de 

claridad únicamente, la certificación podrá constar en documentos separados suscritos por los 

representantes legales de cada una de las sociedades involucradas. 

 

NOTA: Para los supuestos a y c, la sociedad matriz deberá suscribir un contrato de fianza en los 

términos previstos en el Código de comercio y allegarlo con su propuesta. 
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NOTA GENERAL: EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ES.P se reserva el derecho de verificar durante la 

evaluación y hasta la adjudicación, la información aportada por el proponente, y a fin de 

corroborar la misma, solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, 

copias de los contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos, etc. 

 

5.1.4.4. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

El proponente deberá acreditar que cuenta con personal para el desarrollo de los roles que a continuación se 

exponen, el cual ha de contar con los perfiles y experiencias que se detallan, en orden a garantizar la habilidad 

técnica del proponente y su competencia para ejecutar la prestación contratada. 

 

El proponente deberá adjuntar la documentación del personal profesional ofertado conforme con lo señalado 

en la nota 2, de este numeral, con los cuales acredite toda la información requerida para ocupar los siguientes 

cargos 

 CARGO CANTIDAD 
PERFIL 

PROFESIONAL 
POSTGRADO 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA 
DEDICACION 

PERSONAL PROFESIONAL (INGENIEROS Y OTROS) 

1 
Director de 

Obra 
1 

Ingeniero Civil 

y/o Ingeniero 

Sanitario. 

- 

Mayor o 

igual a 5 

años 

El director de 

construcción debe 

acreditar una 

experiencia 

específica en obras 

civiles mayor o igual 

a cinco (5) años en 

actividades de 

dirección o 

residencia1de 

construcción de 

obras de agua 

potable y/o 

saneamiento básico. 

50% 

2 
Ingeniero 

Residente 
2 

Ingeniero Civil 

y/o Ingeniero 

Sanitario. 

 - 

Mayor o 

igual a 5 

años 

El ingeniero residente 

debe poseer una 

experiencia 

específica como 

Contratista, y/o 

Director, y/o 

Residente de más de 

Tres (3) años en 

contratos de Obra 

cuyo objeto esté 

relacionado con la 

construcción de 

obras de agua 

potable y/o 

saneamiento básico. 

100% 

3 Asesor 1 Ingeniero civil Postgrado Mayor o El ingeniero 30% 
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Especialista 

en 

hidráulica   

y/o afín en 

Hidráulica, o 

áreas afines 

igual a 5 

años 

especialista 

hidráulico, o 

especialista en áreas 

afines debe 

acreditar experiencia 

específica de más 

de tres (3) años de 

ejercicio profesional 

de su especialidad, 

como asesor y/o, 

consultor y/o 

contratista de obras 

civiles en temas 

Hidráulicos  

4 

Asesor 

Especialista 

en 

Geotecnia   

1 

 

 

 

 

 

 

Ingeniero civil 

y/o afín 

 

 

 

 

 

Postgrado 

en 

Geotecnia, 

o áreas 

afines 

 

 

 

 

 

 

Mayor o 

igual a 5 

años 

El ingeniero 

especialista en 

Geotecnia, o 

especialista en áreas 

afines debe 

acreditar experiencia 

específica de más 

de tres (3) años de 

ejercicio profesional 

de su especialidad, 

como asesor y/o, 

consultor y/o 

contratista de obras 

civiles en temas de 

Geotecnia o suelos 

30% 

5 

Asesor 

Especialista 

en 

Estructuras   

1 

 

 

 

 

 

Ingeniero civil 

y/o afín 

 

 

 

 

 

Postgrado 

en 

estructuras, 

o áreas 

afines 

 

 

 

 

 

 

Mayor o 

igual a 5 

años 

El ingeniero 

especialista 

estructural, o 

especialista en áreas 

afines debe 

acreditar experiencia 

específica de más 

de tres (3) años de 

ejercicio profesional 

de su especialidad, 

como asesor y/o, 

consultor y/o 

contratista de obras 

civiles en temas 

estructurales. 

30% 

6 

Asesor 

Especialista 

Forestal   

1 

 

 

Ingeniero 

forestal 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

Mayor o 

igual a 5 

años 

El ingeniero forestal 

debe acreditar 

experiencia 

específica de más 

de tres (3) años de 

ejercicio profesional, 

como asesor y/o, 

consultor y/o 

contratista en temas 

 

 

 

 

 

 

30% 
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forestales. 

PERSONAL TÉCNICO Y PERSONAL AUXILIAR TECNICO 

7 
Profesional 

SISO-SST 
1 

Profesional en 

seguridad 

industrial y 

salud 

ocupacional 

 - 

Mayor o 

igual a 3 

años 

Demostrar 

experiencia en al 

menos un (1) 

contrato ejecutado 

como profesional en 

seguridad industrial y 

salud ocupacional, 

en contratos de 

construcción y/o 

reposición y/o 

rehabilitación y/o 

ampliación, de obras 

de acueducto y/o 

alcantarillado 

100% 

8 Topógrafo 1 

Topógrafo y/o 

tecnólogo en 

topografía 

- 

Mayor o 

igual a 1 

años 

Que haya 

participado como 

topógrafo en al 

menos un (1) 

contrato de 

construcción y/o 

reposición y/o 

rehabilitación y/o 

ampliación, de obras 

de acueducto y/o 

alcantarillado 

40% 

9 Cadenero 1 - - 

Mayor o 

igual a 1 

año 

- 40% 

10 

 

 

 

 

 

 

Profesional 

ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

Ingeniero 

Ambiental y/o 

Profesional en 

Gestión 

Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

Mayor o 

igual a 3 

años 

El profesional 

ambiental debe 

acreditar experiencia 

específica de más 

de tres (3) años de 

ejercicio profesional, 

como asesor y/o, 

consultor y/o 

contratista en temas 

ambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

30% 

11 

Inspector 

social 

1 Trabajador 

social y/o 

psicólogo 

 

- 

 

- 

 

- 

 

30% 

 

Nota 1: El perfil y experiencia de los profesionales se define en conformidad con el Reglamento Colombiano de 

Construcción Sismo resistente NSR-10, la Ley 400 de 1997 para el Régimen de Construcciones Sismo resistentes y la 

Resolución 330 de 2017. 

 

Nota 2: Para el presente proceso de selección el proponente solo deberá presentar el personal profesional 

correspondiente al director, residente de obra y Especialistas en Hidráulica, Geotecnia y Estructural. El personal 

restante, será presentado por el contratista adjudicatario, para lo cual el proponente presentará una carta de 

compromiso donde se compromete que, al ser adjudicatario del contrato, presentará a los demás profesionales 

y/o auxiliares solicitados, los cuales deberán acreditar las condiciones que se especifican en el cuadro anterior y 
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cuya verificación se realizará por la misma Entidad con soportes documentales de los profesionales propuestos a 

evaluar. 

 

Para director, residente de obra y Especialistas en Hidráulica, Geotecnia y Estructural, el proponente deberá 

presentar los siguientes documentos:  

 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 

 Fotocopia de la matricula profesional.  

 Certificado de vigencia de la matricula profesional, expedido por la autoridad competente y vigente 

(para el caso del profesional, especialistas y residente de obra) y licencia (para el caso del Profesional o 

tecnólogo en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo). 

 Fotocopia de diploma y/o acta de grado de post-grado (para el caso de especialistas).  

 Carta de intención suscrita por el profesional, o persona propuesta para el cargo solicitado en el 

personal mínimo requerido, donde se comprometa al porcentaje % de dedicación según el cargo.  

 Certificados de experiencia. 

 

NOTA 3. Sera causal de rechazo que el personal (Director y/o Residente) se presenten para más de una 

propuesta, caso en el cual  las propuestas serán rechazadas, salvo que se demuestre la utilización, sin 

autorización del personal en alguna de las propuestas, evento en el cual solo tal propuesta será objeto de 

rechazo.  

 

5.1.4.5. REQUISITOS PARA LOS CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA: 

Para demostrar la experiencia del proponente se aportará copia de certificaciones expedidas deberán contar 

como mínimo con la siguiente información: 

 

 Nombre o razón social de la entidad contratante 

 Objeto del contrato  

 Duración en meses del contrato si se trata de certificado laboral con tiempo de duración 

 Valor del proyecto ejecutado y año de ejecución  

 Dirección, Teléfono y/o nombre de contacto de la entidad contratante. 

 

Estas certificaciones podrán ser suplidas con la presentación de fotocopias legibles de actas finales y/o actas de 

liquidación acompañadas del respectivo contrato. En dichas actas se deberá expresar claramente las 

actividades ejecutadas dentro del contrato. 

 

Para el Equipo Principal de Trabajo: Para la acreditación de la experiencia de cada uno de los integrantes del 

equipo de trabajo principal deberán presentar la matrícula, o tarjeta profesional y certificaciones de los contratos 

ejecutados y terminados, con fecha de expedición, que contenga, como mínimo, la siguiente información: 

 

 Nombre del contratante. 

 Nombre del contratista. 

 Objeto del contrato. 

 Duración en días o meses del contrato si se trata de certificado laboral con tiempo de duración. 

 Valor del proyecto ejecutado y año de ejecución especificar si se trata de certificados de contratos de 

consultoría y/o diseño y/o prestación de servicios profesionales. 

 Lugar de ejecución. 

 Fechas de inicio y final del contrato. 

 Firma del personal competente. 

 Acta de recibo y/o liquidación y/o certificación de la obra objeto de la certificación. 

 

Nota: En caso de que el personal propuesto obedezca a personas con vínculo laboral se deberá presentar 

certificación expedida por el empleador en donde conste el cargo desempeñado, las funciones, la fecha de 
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vinculación, la fecha de terminación de la relación laboral, los proyectos y la calidad en la que participó.   

 

 La experiencia general de los profesionales sólo podrá ser contabilizada a partir de la fecha de 

expedición de la matrícula profesional, para lo cual deberá entregarse el certificado del COPNIA o de la 

entidad competente acreditadora del profesional, el cual debe estar vigente a la fecha de entrega de 

presentación. 

 Los estudios de educación superior (pregrado y posgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán 

mediante fotocopia de los diplomas respectivos, o certificados de obtención del título correspondiente 

(actas de grado).  

 El proponente deberá presentar las cartas de compromiso respectivas de cada uno de los integrantes 

del equipo de trabajo principal (director y residente). 

 La experiencia del personal propuesto se contará en años o meses vencidos. 

 El proponente deberá contar con el personal necesario para la ejecución de los trabajos de 

conformidad con la complejidad de la obra.  

 Para el personal ofrecido (director y residente) se debe presentar una certificación de disponibilidad de 

acuerdo al % de dedicación requerido.  

 Una persona no podrá ser tomada para acreditar más de un rol. La ausencia de acreditación del 

personal mínimo requerido o del título de formación exigido según el perfil del proceso a ejecutar, será 

causal para el rechazo de la oferta. 

 Cuando la tarjeta o matricula profesional no indique la fecha de su expedición, se deberá aportar el 

documento expedido por la autoridad competente del cual se desprenda a aquella información. 

 

La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones requeridas para el 

proponente se sujetará a las certificaciones entregadas de conformidad con los requisitos generales de partición 

de las presentes Reglas de Participación. 

 

6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

La oferta más favorable para la entidad será la que resulte con la mayor puntuación respecto de la ponderación 

de los elementos de calidad y precio soportados en los puntajes o fórmulas que se señalan a continuación 

 

FACTOR PONDERADO PUNTAJE OTORGADO 

FACTOR CALIDAD MÁXIMO DOCIENTOS (200) PUNTOS 

FACTOR ECONÓMICO MÁXIMO OCHOCIENTOS (800) PUNTOS 

 

6.1. PONDERACIÓN DEL FACTOR CALIDAD 

 

A efecto de la ponderación del factor calidad, se tendrán en cuenta la implementación de programa de 

gerencia de proyectos y presentación del plan de calidad, así: 

 

6.1.1 Implementación del Programa de Gerencia de proyecto. (100 puntos). 

 

La Entidad asignarán al Proponente que se comprometa a instaurar un programa de gerencia de proyectos – 

Programa de gerencia de proyectos, en el cual bajo la gravedad de juramento conste el compromiso que en 

este sentido asume.  

 

Para efectos del presente Proceso de Selección, por gerencia de proyectos se entiende la aplicación de 

conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas a las actividades del proyecto para cumplir con los 

requisitos de este, lo cual se logra mediante la aplicación de Procesos de gerencia de proyectos en las fases de 

inicio, planificación, ejecución, monitoreo, control, y cierre del proyecto. La gerencia de proyectos requiere: 

identificar requisitos; abordar las diversas necesidades, inquietudes y expectativas de los interesados; equilibrar las 

contingencias que se relacionan entre otros aspectos con el alcance, la calidad, el cronograma, el presupuesto, 
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los recursos y el riesgo.  

 

Para la ejecución del Contrato, el adjudicatario deberá instaurar el programa de Gerencia de Proyectos y 

contar con un profesional tiempo completo en las áreas de la Ingeniería, con matrícula profesional vigente, que 

cumpla con al menos una de las siguientes opciones: 

 

Opción 1: Profesional con certificado o credencial PMP (Project Management Professional), con mínimo un (1) 

año de experiencia como Coordinador, Gerente, Líder o Director de Proyectos de agua potable y saneamiento 

básico. Para acreditar lo anterior, el adjudicatario deberá aportar copia del acta de grado y/o diploma que 

certifique que el profesional es Ingeniero y/o Arquitecto, así como certificación o credencial PMP vigente. 

Adicionalmente, deberá presentar certificaciones o contratos en los que se evidencie la experiencia solicitada 

en gerencia de proyectos. 

 

Opción 2: Profesional que acredite tener una Especialización, Maestría o Doctorado en Gerencia de Proyectos o 

afines, con mínimo un (1) año de experiencia como coordinador, gerente, líder o director de proyectos de Agua 

Potable y Saneamiento Básico. Para acreditar lo anterior el adjudicatario deberá aportar copia del acta de 

grado y/o diploma, que certifique que el profesional es ingeniero y/o arquitecto, así como copia de los títulos de 

postgrado, acreditados mediante copia de los diplomas y/o actas de grado. Adicionalmente, deberá presentar 

certificaciones o contratos en los que se evidencie la experiencia solicitada en gerencia de proyectos. Cuando 

la Especialización, Maestría o Doctorado no sea específica en Gerencia de Proyectos, se deberá aportar copia 

del pensum académico, plan de estudios y certificación de la Universidad en la cual se indique que los estudios 

adelantados guardan equivalencia con los de una Gerencia de Proyecto. Para efectos del presente pliego, se 

entiende pensum académico, como el documento que contiene todas las asignaturas o materias que 

componen el plan de estudio de una determinada carrera.  

Para efectos de la equivalencia, el pensum académico deberá contener como mínimo estudios en las áreas de:  

 

• Formulación, Evaluación o Gestión de Proyectos.  

• Gerencia del talento humano.  

• Principios de administración de proyectos (Planeación, organización, dirección y control).  

• Planeación Estratégica.  

• Finanzas El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto al seguimiento de la interventoría durante la 

ejecución del contrato.  

 

En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el Proponente deberá acreditar la 

convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en la 

Sección 1.9. Para efectos de estimar el tiempo de experiencia como coordinador, gerente, líder o director de 

proyectos de [tipo de proyecto según obra] se tendrá en consideración el tiempo transcurrido entre la fecha de 

inicio y de terminación indicada en las certificaciones presentadas, independientemente de su dedicación. En el 

evento de que existan traslapos de tiempo, solamente se tendrá en cuenta una vez el tiempo traslapado. 

 

6.1.2 Presentación Plan de Calidad. (100 puntos). 

 

La Entidad otorgará cien (100) puntos al Proponente que se comprometa a presentar un Plan de Calidad 

específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última actualización de las 

normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 - Plan de calidad. La interventoría verificará el cumplimiento de 

este criterio conforme a lo establecido en las normas mencionadas sin requerir la presentación de certificación 

alguna.  

 

6.2. PONDERACIÓN FACTOR ECONOMICO  

 

Para la valoración y ponderación del Precio el proponente deberá ofertar dentro de su propuesta como requisito 

evaluable, la propuesta económica de acuerdo con lo establecido en el pliego y procederá asignar hasta 800 

puntos de acuerdo con las siguientes reglas: 
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Cuando resultare un solo proponente calificado como admisible y el valor propuesto no supere el presupuesto 

oficial y cumpla con los requisitos técnicos, jurídicos, legales, capacidad financiera y demás requisitos exigidos, se 

adjudicará el contrato por el costo total corregido de su oferta, cumpliendo los demás requisitos exigidos para la 

firma del contrato.  

 

Cuando se presenten varios proponentes calificados como hábiles o admisibles con valores inferiores o iguales al 

presupuesto oficial se aplicará la siguiente formula así: 

 

Fórmula matemática a emplear 

 

Las propuestas presentadas por un valor superior al presupuesto oficial no serán tenidas en cuenta en la 

evaluación y aplicación de la formula. Ni aquellas cuyos valores presenten una diferencia por debajo, mayor al 

5% de P.O.  

 

Las ofertas económicas aceptadas se sumarán incluyendo una (1) vez el presupuesto oficial (PO); la suma así 

obtenida se dividirá por el número de presupuestos o sumandos y el cociente se considerará como Presupuesto 

Básico Definitivo (PBD).  

 

Asignación de puntos 

 

El primero en orden de asignación de puntos será el proponente cuya propuesta en valor absoluto sea el más 

cercano al PBD, la siguiente propuesta que tenga diferencia menor en valor absoluto con el PBD ocupará el 

segundo lugar y así sucesivamente.  

 

De conformidad con el orden de elegibilidad se asignará un total de ochocientos (800) puntos a la propuesta 

ubicada en primer lugar, reduciendo en cincuenta puntos al segundo lugar y así sucesivamente 

 

6.3. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 

El orden de elegibilidad se conformará por los oferentes que cumplan con la totalidad de los requisitos jurídicos, 

financieros y técnicos habilitantes; y se ordenaran de mayor a menor de conformidad con el valor obtenido 

como sumatoria de los puntajes otorgados a los diferentes criterios de evaluación, en caso de presentarse un solo 

oferente calificado como hábil o una única oferta, la entidad prescindirá de la ponderación de los diferentes 

criterios de evaluación y procederá a la adjudicación del contrato a dicho oferente previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos habilitantes 

 

6.4. CONDICIONES DE SUBSANABILIDAD 

 

Los documentos que no otorgan puntaje podrán ser subsanados por los proponentes en igualdad de 

condiciones, dentro del término señalado por las Empresa Públicas de Armenia E.S.P. Estos documentos pueden 

ser subsanados por falta de presentación, presentación incompleta, o errores. 

 

No podrán ser subsanadas todas aquellas condiciones de la oferta que de acuerdo con las reglas de 

participación otorguen puntaje 

 

6.4. RECHAZO DE LA OFERTA. 

 

Serán rechazadas las ofertas y en consecuencia obtendrá cero (0) puntos, cuando: 

 

 Las propuestas presentadas por un valor superior al presupuesto oficial. 

 Las propuestas cuyos valores presenten una diferencia por debajo, mayor al 5% de Presupuesto 

Oficial 
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 Cuando alguno de los precios unitarios se encuentre por debajo del 95% de los precios oficiales o 

por encima del 100% 

 No contenga la totalidad de los ítems, cantidades requeridos, o se modifiquen las descripciones 

de los ítems, impidiendo la comparación de las ofertas. 

 No cumpla con la experiencia general mínima requerida y no sea subsanado en debida forma 

dentro del término establecido.  

 No cumpla con la experiencia específica mínima y no se subsane dentro del término 

establecido. 

 No cumpla con la totalidad del personal mínimo exigido y no subsane en debida forma dentro 

del plazo establecido.  

 Cuando en la oferta económica se presenten errores aritméticos superiores al 2% del total de la 

oferta. 

 Cuando se modifica el nombre, o la unidad, o la cantidad de por lo menos uno de los ítems del 

presupuesto. 

 Por no subsanar en el término señalado por Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

 Cuando se presente información inexacta, inconsistente, o contradictoria y con la misma de 

afecten, o mejoren las condiciones del proponente. 

 Las demás establecidas en los pliegos de condiciones y señaladas en la ley. 

 

6.5. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

El comité evaluador de Empresas Públicas de Armenia E.S.P será el órgano responsable de la evaluación de la 

totalidad de las propuestas presentadas y de la determinación del orden de elegibilidad de las mismas, con 

sujeción a lo establecido en las presentes reglas de participación. 

 

El comité evaluador presentará ante el funcionario competente para realizar la adjudicación del contrato objeto 

del presente proceso de selección, la recomendación que corresponda, la cual se ajustará a los resultados 

contenidos en el informe final de la evaluación de los requisitos habilitantes y de los factores técnicos de 

escogencia, así como al orden de elegibilidad que se determine. 

 

En una primera fase serán evaluados los requisitos habilitantes y los criterios de calificación técnicos, revisión de la 

cual se elaborará el correspondiente informe evaluativo y de ser el caso se solicitará a los proponentes subsanar 

aquellas condiciones que de conformidad con las condiciones señaladas en las reglas de participación sean 

pertinentes. 

 

Finalmente, se procederá a la definición del proceso de selección mediante la recomendación por parte del 

comité evaluador de la adjudicación o declaratoria de desierto. 

 

7. PERMISOS, LICENCIAS, DISEÑOS, ESTUDIOS, PLANOS Y AUTORIZACIONES 

 

Atendiendo al objeto contractual, consistente en: 

 

“CONSTRUCCION COLECTOR LA FLORIDA DEL KM 0+000 AL 1+607,66 DEL POZO R01 AL POZO R86 

 

Se requiere trámite de conciliación con algunos propietarios de terrenos ubicados en la zona de intervención. 

Empresas Publicas de Armenia ESP, cuenta con los permisos respectivos para ocupación por paso de tubería en 

los terrenos ubicados en la zona de intervención. 

 

Corresponde al contratista de obra gestionar los permisos requeridos para la intervención de las vías y todo lo 

relacionado con el trámite o permisos exigidos por la autoridad ambiental. 

 

8. RIESGOS 
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EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP ha identificado de los riesgos que se exponen en estas Reglas de 

Participación, como aquellos que pueden afectar este proceso de selección de contratistas y las etapas 

contractuales y post contractuales del contrato que eventualmente se celebre, así:. 

 
ESTIMACIÓN Y TIPIFICACIÓN DE RIESGOS 

Riesgos Efecto 
Probabilidad de 

Ocurrencia (1 a 5) 
Impacto (1 a 5) Asignación del riesgo  

ADMINISTRATIVOS 

Demora en la iniciación del contrato por falta 
de interventoría (retrasos en el proceso de 

selección del interventor producto de la 
dinámica del proceso) 

Retraso en las obras 3 1 
Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

por tratarse de una obligación a su 
cargo 

JURIDICOS 

Muerte o incapacidad grave del contratista Retraso en las obras 2 2 Aseguradora 

Muerte o incapacidad grave del personal 
clave 

Retraso en las obras 2 2 
Contratista por tratarse de personal a 

su cargo 

Cambios de normatividad durante la 
ejecución de las obras que afecten el 

equilibrio económico de la obra 

Mayor costo de las 
obras contratadas 

2 3 
Contratista en razón a que todos los 

ciudadanos estamos sujetos a 
cambios en la normatividad 

FINANCIEROS Y/O DE MERCADO 

Alzas imprevistas y excesivas de insumos y 
materiales 

Mayor costo de las 
obras contratadas 

3 3 
Contratista en razón a que conoce los 

comportamientos del mercado 

SOCIALES Y/O DE AMBIENTALES 

Modificación y/o cambios de ubicación en las 
fuentes de materiales 

Mayor costo de las 
obras contratadas o 
incremento del valor 

de las mismas. 

3 3 
Contratista debe tener el conocimiento 

técnico sobre las fuentes de los 
materiales 

Daños ambientales por inadecuadas 
prácticas del proceso constructivo 

Generación de 
sanciones o multas 

pecuniarias 
3 3 

Contratista porque debe darle 
cumplimiento de las normas 

ambientales 

Falta de permisos ambientales  

Retraso en las Obras 
Generación de 

sanciones o multas 
pecuniarias 

1 5 
Contratista, por tratarse de una 

obligación a su cargo 

No legalización oportuna de Servidumbres Retraso en las Obras 1 4 
Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 

por tratarse de una obligación a su 
cargo 

TÉCNICOS Y/O OPERATIVOS Y/O DE EJECUCIÓN 

Cambios en las fuentes de materiales 
autorizadas 

Retraso en las obras o 
incremento del valor 

de las mismas 
1 3 

Contratista en razón a que conoce las 
fuentes de materiales 

Problemas presentados durante la 
producción de los insumos por parte de los 
proveedores 

Retraso en las obras 1 4 
Contratista en razón a que conoce el 

desarrollo del mercado y sus 
proveedores. 

CAUSAS Y/O EVENTOS DE LA NATURALEZA, FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 

Incremento excesivo de los niveles de lluvia.  
Paralización de las 

obras, incremento en 
costos de ejecución 

2 4 
Empresas Publicas de Armenia E.S.P. 

- Contratista 

Terremotos, volcanes, incendios no 
provocados y/o demás fuerzas de la 
naturaleza. 

Paralización de las 
obras 

2 5 
Empresas Públicas de Armenia  E.S.P. 

- Contratista 
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Accidentes del transportador que lleve 
insumos y/o materiales y/o maquinaria y/o 
equipos y/o personal del CONTRATISTA 

Paralización de las 
obras 

1 3 Contratista 

 

La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del futuro Contratista, de la distribución de riesgos 

previsibles así efectuada por la entidad y ajustada, si a ello hay lugar, durante las etapas subsiguientes. 

 

Con todo, el valor de la oferta presentada, debe comprender (Y así se entenderá con su presentación) los costos 

directos e indirectos en que incurra el proponente para la ejecución del objeto a contratar, según la descripción 

que del mismo se ha hecho. 

9. GARANTIAS 

• Cumplimiento: Por el veinte por ciento (20%) y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y 

cuatro meses más. 

• De estabilidad y calidad de la obra: Igual al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y con una vigencia 

igual a cinco (5) años, contados a partir del recibo final de las obras. 

• De pago de salario, prestaciones sociales e indemnización: Igual al diez (10%) del valor del contrato y con una 

vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

• Garantía anexa de responsabilidad civil extracontractual: No podrá ser inferior a cuatrocientos salarios mínimos 

mensuales vigentes (400 SMMLV) y con una vigencia igual al tiempo de ejecución del contrato. 

10. ANEXOS 

Formato 1: CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Formato 2: COMPROMISO CONSORCIAL 

Formato 3: COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

Formato 4: CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - ARTCULO 50 LEY 789 DE 

2002 

Formato 5: CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS OFERTA ECONOMICA 

Formato 6; CARTA DE INTENCIÓN 

 

Responsable Técnico 

 

Nombre: JORGE HERNAN SANCHEZ AGUDELO 

Cargo: Gestor Tratamiento de Aguas Residuales 

 Nombre: Luis Alberto Velez Velez 

Responsable Jurídico 

Cargo: Subgerente de Aguas 

Nombre: Andrés Eduardo Giraldo Ibáñez 

Cargo: Profesional especializado 

 Nombre: Paulo Cesar Rodríguez Ospina 

 Cargo: Director Jurídico y Secretaria General 

Responsable Financiero 

 

Nombre:  Daniela Zapata pareja 

Cargo: Directora de Financiamiento 
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FORMATO No. 1  

“CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” 

 

Ciudad y fecha 

 

Señores  

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. 

Centro Administrativo Municipal - CAM 

Armenia, Quindío  

  

Proceso de Contratación: ____________________________  

 

El suscrito _______________________________________, identificado con la C.C ______________ de___________ actuando en calidad 

de persona natural (o como representante legal de la Empresa ________________), atendiendo su invitación a cotizar, presento 

la siguiente propuesta para el proceso de contratación cuyo objeto es: ____________________________________  y en caso de que 

sea aceptada y adjudicada por EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P., me comprometo a firmar el contrato correspondiente. 

 

El valor total de la propuesta económica es  ______________________________ ($_____________). 

El plazo para la ejecución  de ____________________. 

En caso de resultar elegido, manifiesto mi compromiso de vincular el personal clave de acuerdo con lo estipulado en las Reglas 

de Participación y dar cumplimiento con los requisitos estipulados en las mismas. 

La presente propuesta consta de ___ folios e incluye: 

 

ÍTEM DOCUMENTO OBSERVACIONES 

A 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA 

La carta de presentación se entrega en el FORMATO 1 de estas reglas de 

participación: “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y deberá ser 

diligenciada y firmada por el proponente o por el representante legal del 

proponente en caso de ser una persona jurídica. 

B COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA De la persona natural o del representante legal de la persona jurídica. 

C 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Para el caso de personas jurídicas, expedido por la respectiva cámara de 

comercio, dentro de los treinta (30) días calendarios previos a la fecha de la 

presente invitación. 

D MATRICULA MERCANTIL 

Para el caso de personas naturales que posean establecimiento de 

comercio expedido por la respectiva cámara de comercio, dentro de los 

treinta (30) días calendarios previos a la fecha de la presente invitación 

E 
FOTOCOPIA DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL 
De la persona natural o representante legal de la persona jurídica. 

F 
FORMULARIO ÚNICO DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA 

De bienes y rentas y actividad económica privada persona natural, con una 

antigüedad no mayor a diez (10) días. 

G HOJA DE VIDA (DE LA FUNCIÓN PÚBLICA) Del proponente, en la que aparezca discriminada la experiencia del mismo. 

H 
ACREDITACIÓN LEGAL DE CONSTITUCIÓN 

DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Documento que certifique la constitución de Consorcio o Unión Temporal, 

en caso de ser requerida FORMATO 2 y 3. 

I CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES 

Del proponente persona natural o del representante legal en el caso de 

personas jurídicas, expedido por la contraloría general de la República. El 

certificado debe estar vigente. 

J 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS 

Del proponente persona natural o del representante legal en el caso de 

personas jurídicas, expedido por la procuraduría general de la nación. El 

certificado debe estar vigente. 

K 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

JUDICIALES 
De la persona natural o del representante legal de la persona jurídica. 

L 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

Del proponente persona natural o del representante legal en el caso de 

personas jurídicas, expedido por el Sistema Registro Nacional de Medidas 

Correctivas – RNMC. El certificado debe estar vigente. 

M 
FORMATO DE REGISTRO ÚNICO 

TRIBUTARIO (RUT) 

Debe anexarse la documentación que acredite cuál es el régimen tributario 

al cual se encuentra sometido el proponente. Con fecha de expedición no 

superior a dos (2) años. 

N 

CERTIFICADO CONSEJO PROFESIONAL 

NACIONAL DE INGENIERÍA/ARQUITECTURA 

COPNIA 

El certificado debe estar vigente en caso de persona natural, en caso de la 

persona jurídica demostrar ser profesional en la rama de ingeniería o 

arquitectura, deberá presentar el certificado vigente correspondiente. Así 
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ÍTEM DOCUMENTO OBSERVACIONES 

mismo se deberá adjuntar la copia de la Tarjeta Profesional. 

O 
DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Esta experiencia deberá acreditarse mediante certificaciones expedidas por 

entidades públicas y/o personas naturales o jurídicas de derecho privado, 

según lo establecido en los REQUISITOS PARA LOS CERTIFICADOS DE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA. 

P 
CERTIFICADO PAZ Y SALVO SEGURIDAD 

SOCIAL 

Los proponentes, en caso de ser personas jurídicas de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, para la presentación de 

ofertas, indispensablemente deberán certificar en forma expresa, suscrita 

por el revisor fiscal o en su defecto por el representante legal, que se 

encuentran al día con el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje. FORMATO 4 

Q LIBRETA MILITAR 

Debe presentarse copia de la Libreta Militar, o del documento que acredite 

haber definido su situación militar. Este documento debe presentarse por 

parte del proponente persona natural, el representante legal del 

proponente persona jurídica, o del representante del consorcio, o unión 

temporal, en todos los casos siempre y cuando se trate de hombre, menor 

de 50 años 

R 
DOCUMENTOS DE ACREDITACION DE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

Esta experiencia deberá acreditarse mediante certificaciones expedidas por 

entidades públicas y/o personas naturales o jurídicas de derecho privado, o 

copia de contratos con su respectiva acta final y/o liquidación según lo 

establecido en los REQUISITOS PARA LOS CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA 

ESPECIFICA 

S ACREDITACIÓN CUENTA BANCARIA 

Deberá anexarse certificado de entidad bancaria donde se acredite que 

posee cuenta de ahorros o corrientes para el respectivo pago por parte de 

la entidad. 

T DOCUMENTOS DE LA OFERTA 

Corresponde al CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS: Si no procede de un 

programa establecido para elaboración de presupuestos, el modelo para el 

cuadro de cantidades y precios se entrega en el FORMATO 5 de estas reglas 

de participación: “CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS OFERTA 

ECONOMICA” y en cualquier caso debe ser firmado por el proponente o por 

representante legal del proponente en caso de ser una persona jurídica 

(debe entregarse en medio magnético e impreso). 

U  
CARTA DE INTENCION DEL PERSONAL 

MINIMO EXIGIDO 

Se deberá entregar la documentación requerida para la verificación del 

cumplimiento del personal mínimo exigido junto con carta de intención 

FORMATO 6.  

 

Por otra parte me permito declarar: 

 Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo comprometen a los firmantes de esta carta. 

 Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta, ni en el contrato 

probable que de ella se derive. 

 Que hemos recibido el presupuesto oficial de la entidad y conocemos la información de las condiciones de ejecución. 

 Que conozco el sitio del proyecto y he tomado atenta nota de las condiciones que puedan afectar su ejecución. 

 Que no estoy incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos encontramos 

en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.  

 Que si se me adjudica el contrato, me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro 

de los términos señalados para ello. 

Atentamente, 

 

Nombre:     

Matricula Profesional No.:     

Correo electrónico:    

Teléfono y fax:    

Número de Celular:     

Ciudad: 
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FORMATO 2 

 

COMPROMISO CONSORCIAL 

 

Entre los suscritos _________________________ domiciliados en ___________________, (nombre de sociedad constituida mediante 

escritura pública nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ de _______________ de ______________________ en 

la notaria __________ de _____ representada en este acto por ______________________________) mayor de edad, y vecino de 

_______________ quien obra en su carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte y por la 

otra _________________________, domiciliado en ______________, (nombre de sociedad constituida mediante escritura pública 

nro._______ otorgada en _______________ el día _________ de__________ __________ en la notaría ______ de _____________ 

representada en este acto por _______________________), mayor de edad, vecino de ________________, quien obra en su 

carácter de ________________ con amplias facultades al efecto, hemos convenido celebrar el presente compromiso o convenio 

de constitución de Consorcio, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se celebra 

con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio de este documento, un Consorcio entre 

____________________________________________________________________ y ______________________________________ para efectos de 

presentar una propuesta conjunta dentro del proceso pre-contractual  cuyo objeto es: _____________________________. 

SEGUNDA.-Denominación: El Consorcio actuará bajo el nombre de_____________________________; TERCERA.-Compromiso de las 

Partes: En virtud de lo anterior, y en ejercicio de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del presente 

documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato 

respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por Empresas Publicas 

de Armenia E.S.P.; CUARTA.-De la Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los consorciados respondemos 

solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación; QUINTA.-Porcentaje de 

Participación: Los integrantes del consorcio acuerdan establecer el porcentaje de participación, así:  

_________________________________________________________________________________________________________________________; 

SEXTA.-Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá haber 

cesión del mismo entre los miembros que integran el consorcio, ni en favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y 

escrita de Empresas Publicas de Armenia E.S.P.; SÉPTIMA.-De la facultad para contratar: Se hace constar, además, que quienes 

estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no 

solamente para los efectos del presente compromiso consorcial, sino también para ejecución y celebración de todos los actos 

y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación total o parcial; OCTAVA.-

Duración del Consorcio: Este compromiso consorcial entra en vida a partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación su 

duración será igual al término de duración del contrato y un (1) año más. De lo contrario su duración será hasta cuando se 

produzca una adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, 

con sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto.  

NOVENA.-Representación: Las partes acuerdan nombrar como representante del consorcio, para todos los efectos a 

________________________, mayor de edad y vecino de __________________, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.________________ de ___________________, quien dispone de facultades amplias y suficientes para presentar y firmar la 

propuesta que formulará el consorcio y en general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la 

oferta y/o contrato que se llegare a celebrar; DECIMA.-Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora que Empresas 

Publicas de Armenia E.S.P pueda dirigirse al consorcio en la siguiente dirección _______________________________; Para 

constancia se firma en __________., a los _____días del mes de ______ 2019.  

 

(NOTA: Los datos referentes a escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre paréntesis sólo se diligencia 

cuando el miembro sea una persona jurídica).  

 

 

FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)__________________ 

  

IDENTIFICACIÓN___________________  

 

 

FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)___________________ 

  

IDENTIFICACIÓN___________________  

 

 

 

FIRMA _________(representante del consorcio) ___________________ 

  

IDENTIFICACIÓN________________ 
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FORMATO 3 

 

COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Entre los suscritos _________________________ domiciliados en ___________________, (nombre de sociedad constituida mediante 

escritura pública nro. ______________otorgada en ______________ el día ________ de _______________ de ______________________ en 

la notaria __________ de _____ representada en este acto por ______________________________) mayor de edad, y vecino de 

_______________ quien obra en su carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte y por la 

otra _________________________, domiciliado en ______________, (nombre de sociedad constituida mediante escritura pública 

nro._______ otorgada en _______________ el día _________ de__________ __________ en la notaría ______ de _____________ 

representada en este acto por _______________________), mayor de edad, vecino de ________________, quien obra en su 

carácter de ________________ con amplias facultades al efecto, hemos convenido celebrar el presente compromiso o convenio 

de constitución de Unión Temporal, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se 

celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio de este documento, una Unión Temporal entre 

____________________________________________________________________ y ______________________________________ para efectos de 

presentar una propuesta conjunta dentro del proceso pre-contractual cuyo objeto es:___________________________ .,SEGUNDA.- 

Denominación: La Unión Temporal actuará bajo el nombre de _____________________________; TERCERA.- Compromiso de las 

partes: En virtud de lo anterior y en ejercicio de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del presente 

documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como a celebrar y ejecutar el contrato 

respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por Empresas Publicas 

de Armenia E.S.P CUARTA.- De la Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los integrantes de la Unión Temporal, 

respondemos solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación total o 

parcial. En caso de presentarse sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, 

la responsabilidad será de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros; QUINTA.- Porcentaje de 

Participación: Los integrantes de la Unión Temporal acuerdan establecer el porcentaje de participación, así: 

_________________________________________________________________  

_______; SEXTA.- Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá 

haber cesión del mismo entre los miembros que integran la Unión Temporal, ni en favor de terceros, salvo autorización previa, 

expresa y escrita de Empresas Publicas de Armenia E.S.P.; SÉPTIMA.- De la facultad para contratar: Se hace constar, además, 

que quienes estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre 

suyo, no solamente para los efectos del presente compromiso de constitución de Unión Temporal, sino también para la 

ejecución y celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud 

de adjudicación total o parcial; OCTAVA.- Duración de la Unión Temporal: Este compromiso de constitución de Unión Temporal 

entra en vida a partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación del contrato de obra pública, su duración será igual al 

término de duración del contrato, y un (1) año más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una 

adjudicación a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción a las 

disposiciones legales aplicables para el efecto; NOVENA.- Representación: Las partes acuerdan nombrar como representante 

de la Unión Temporal, para todos los efectos a ________________________, mayor de edad y vecino de __________________, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.________________ de ___________________, quien dispone de facultades amplias y 

suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará la Unión Temporal y en general, para adelantar cualquier 

actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare a suscribir; DÉCIMA.- Domicilio: Para todos los 

efectos, se acepta desde ahora que Empresas Publicas de Armenia E.S.P puede dirigirse a la Unión Temporal en la siguiente 

dirección _______________________________ Para constancia se firma en __________, a los___ días del mes de _______ 2019.  

 

(NOTA: Los datos de escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre paréntesis solo se diligencia cuando el 

miembro sea una persona jurídica).  

 

FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)___________________ 

 

IDENTIFICACIÓN___________________  

 

 

FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes)___________________ 

 

IDENTIFICACIÓN___________________  

 

 

FIRMA ________ (representante de la unión temporal)______________ 

  

IDENTIFICACIÓN__________________ 
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FORMATO 4 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 

ARTCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 

 

Ciudad y fecha,  

 

_________________________(En mi condición de representante legal o revisor fiscal (si lo requiere) o de persona 

natural), de ______________(razón social de la compañía), identificada con Nit o CC____________ , me permito 

certificar que se han efectuado los pagos por concepto de los aportes correspondientes a los sistemas de 

salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la ley 828 de 2003 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá 

precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta 

obligación.  

 

En caso de no requerirse de revisor fiscal, este anexo deberá diligenciarse y suscribirse por el representante legal 

de la compañía.  
 

Dada en ______ a los (     )_________ del mes de __________ de 2021 

  

FIRMA_______________________________________________ 

  

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)  

TARJETA PROFESIONAL________________________________ 

  

(Para el Revisor Fiscal)___________________________________  

 

 

En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 

parafiscales y seguridad social deberá indicarlo en los siguientes términos:  

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el proponente no tiene obligaciones con el sistema general de seguridad social 

en pensiones, salud y aportes parafiscales:  

 

 

 

 

FIRMA: _______________________  

Nombre:  

Identificación: 
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FORMATO 5 

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS OFERTA ECONÓMICA 
 

 

NUM Descripción  Unidad  Cantidad  Vr. Unitario   Vr.Total  

1 PRELIMINARES 
 

1,01 Localización y replanteo ML    

1,02 
Rocería alta para cultivos de guadua, incluye 

tala, derrame y apilada de material vegetal 
M2    

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

2,01 Descapote y limpieza M2    

2,02 Excavación a mano en tierra 0-2 m  M3    

2,03 Excavación a mano en Tierra 2-4 m M3    

2,04 Excavación a mano en Tierra >4 m M3    

2,05 Excavacion sin zanja 10" ML    

2,06 Excavacion sin zanja 12" ML    

2,07 Excavacion pilotes de D=1 mt ML    

2,08 Relleno Compactado con material de sitio M3    

2,09 

Cargue y Retiro de Sobrantes entre el sitio de 

acopio y el botadero autorizado.(Sitio donde 

tiene acceso la volqueta) 

M3    

2.10 
Cimentacion flexible tuberia en triturado de 3/4 

de cantera 
M3    

3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN TUBER1A   

3,01 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =8" 
ML    

3,02 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =10" 
ML    

3,03 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =12" 
ML    

3,04 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =20" 
ML    

3,05 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =24" 
ML    

3,06 
Suministro e instalación tubería tipo doble pared 

D =27" 
ML    

3,07 Suministro e instalación tubería HDPE D=10" Pn10 ML    

3,08 Suministro e instalación tubería HDPE D=12" Pn10 ML    

4 OBRAS DE CONCRETO 
 

4,01 Camara +  cuerpo + cono d=1.2 m + acero ML    

4,02 camara +  cuerpo + cono d=1.5 m + acero ML    

4,03 Pasos para cámara de inspección en hierro 3/4" UND    

4,04 
Base y cañuela para cámaras de inspección en 

concreto F′c= 21 MPA D=1.6 
UND    

4,05 
Base y cañuela para cámaras de inspección en 

concreto F′c= 21 MPA D=1.9 
UND    
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4,06 
Placa tapa camara en manhole polimerica losa 

1.6 x 1.6 incl refuerzo 
UND    

4,07 Enrocado UND    

4,08 
Construcción cabezal de descarga en concreto 

4000 psi 
UND    

4,09 Aliviadero (L*A*P) 2.0*2.0) UND    

4,10 Aliviadero (L*A*P) 2.5*2.0 UND    

4,11 Cañuela elevada para aliviadero ML    

4,12 Pilotes para viaducto d=1.0 mt ML    

4,13 Estribo en ccto para viaducto UND    

4,14 
Canal disipador tipo 1 entre 0.50 m3 y 0.69 m3 

de concreto por m 
ML    

4,15 
Canal disipador tipo 2 entre 0.70 m3 y 0.79 m3 

de concreto por m 
ML    

5 ITEM COMPLEMENTARIOS 
 

5,01 Viaducto tipo 1 longitud <=11,00 Mt ML    

5,02 Viaducto tipo 2 longitud <=14,00 Mt ML    

5,03 Viaducto tipo 3 longitud <=21,00 Mt ML    

5,04 Viaducto tipo 4 longitud <=35,00 Mt ML    

5,05 Trinchos temporales en guadua h libre = 0.50 m ML    

5,06 
Trinchos permanentes en guadua h libre = 0,50 

m 
ML    

5,07 Revegetacion M2    

5,08 
Entibado apuntalamiento vertical continuo en 

madera (2 usos) 
ML    

5,09 Drenes en tuberia 3" ML    

5.10 Cribas en concreto M3    

5,11 Trasiego a hombro mayor a 100m  M3    

5.12 Aprovechamiento Forestal UND    

        
  

  
Total Costo Directo 

 
 

       
 

  

  
Administración 30%  

  
Imprevisto 0%  

  
Utilidad 5%  

  
Iva Sobre la utilidad 19%  

  

 

COSTO TOTAL EJECUCIÓN 

DE OBRAS   
 

   
 

 

  

   
 

 
     

   
 

 
     

IMPLEMENTACION PROTOCOLOS COVID 19   

   COSTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN PROTOCOLO COVID 19 - SEGÚN CIRCULAR CONJUNTA 001 DEL 11 DE 

ABRIL DE 2020: MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO DE TRABAJO Y MINISTERIO DE VIVIENDA  
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CONSUMIBLES HOMBRE/MES 

   
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CANTID

AD 

 VR. 

UNITARIO  
VR. TOTAL 

   
1 

Jabon liquido 

antibacterial 
Litro    

   2 Gel antibacterial Litro    

   3 Desinfectante Litro    

   
4 

Alcohol 

gliserinado 
Galon    

   

5 

Toallas 

desechables 

paquete 3x150 

hojas 

Paquete    

   
6 

Mezcla de 

hipoclorito 
Galon    

   7 Tapabocas Unidad    

     SUBTOTAL CONSUMIBLES   

   NO CONSUMIBLES GLOBAL 

   
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CANTID

AD 

 VR. 

UNITARIO  
VR. TOTAL 

   1 Termometros Unidad    

   

2 

Aspersora de 

desinfeccion para 

espacios 

Unidad    

     SUBTOTAL NO CONSUMIBLES   

                 

   NOTA 1. :  La cantidad de termómetros y aspersoras es definida por el Ingeniero y/o Arquitecto a cargo 

del proyecto de acuerdo con las necesidades de la obra   

   NOTA 2. :  Los elementos no consumibles deben entregarse a EPA una vez finalizada la obra  

   

          RESUMEN IMPLEMENTACION PROTOCOLOS COVID 19   

   

DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD HOMBRES 

CANTID

AD 

MESES 

 VR. 

UNITARIO  
VR. TOTAL 

   

CONSUMIBLES 
HOMBRE

/MES 
30 6   

   NO 

CONSUMIBL

ES 

  GL NA 6   

   VALOR 

TOTAL          $              -    

   COSTO TOTAL SUMINISTRO     

   COSTO TOTAL EJECUCIÓN DE OBRAS     

   COSTO TOTAL PROYECTO    
 

    

 

 

FIRMA: _______________________  

Nombre:  

Identificación: 
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FORMATO 6  

CARTA DE INTENCIÓN 

 

 

Ciudad y fecha 

 

Señores  

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.P. 

Centro Administrativo Municipal - CAM 

Armenia, Quindío  

  

Proceso de Contratación: ____________________________________-  

 

El suscrito _______________________________________, identificado con la C.C ______________ de___________  me permito informar 

que me comprometo a participar como ________________ con un porcentaje de participación de ________, dentro de la 

propuesta presentada por ___________________________, para el proceso de selección que tiene por objeto: 

“___________________________ “ 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Firma 

C.C. 

 

 

 

 

 

 

 


